
uó ccr.n. =rollo IV nomirigo 18 Noviembre 1913 • N'4m: 820 ;;;:: P4g: 681 

VBNTA DB BJBMPLARBS: DIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN~ 
Oalle del Oarmen, núm. 21, principal, 

Teléfono núm. 2.549. 
Ministerio de la Gobernación, planta bl\la. 

Nlimero suelto, 0,60. 

GACETA DE MADRID 
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO 

~SUMARIO== · 

PN"'&e on~•••· . 1 
Ministerio de Estado: ·1 

0.&NCILLERfA.-R8cepÓtdn por S, M. el Rtf{, l 
(q. O. g.) de Su Excelencifl Sir .A.r'hur ¡· 
R. H -Ard·.:nw.I,E>AbajatJoll' l!Jxlra•lrthnrJrio l 
Jii Ptenlpolllt;cíario t5e 8. M~ el · Rey de la 
Gt'an ftr~Jtc. ñ'l ~ lt·Za1l'ia e¡~ e~ta Gort~.-
Páus~a 53J. 1 

Ulnlat0rlo de Grao!a '1 Jusilola: 1 
BeaZ ddcreto declarafiilo cxcethnle d don ~ 

.Bitlu~rcio de León y RaJ:tos, Abr¡aa1o lis ¡' 
cal ds ; ... Audiencia Terrí t t;rial de Ma· ·. 
dr'it!.-Ptíaiwa á3ll. . 

Otro declarando jui)OOt;fo d D. Juan .A.t~to· ¡ 
flio Aroca Br)dil{iti.ie; Ju!e de primera 
instancia del dtafrdo. ~. la Ooncep.· ctón, de •. 
Barcelona,-Página 532. 

Otro tdem ,t.f. d D; Caflas Ramlrte r!e Ars-,' 
Uono y T'f'evtlla, l!resítfent~ da .la 21u~ 
diet~cia Terr1torial de B-uruos.-Pdaina. 
533. 

Olro wosla&&:>lrfo á Za p lan de Presidente , 
de la Autlillll'lCia Tertrdorial de Burgas d ~ 
D. Mariano Lujdn 11 T~jail1~, que sirv.e ·¡ 
Igual cargo en la de Oviedo.-Pdaina 
633. 

Otro r.ombrando para la ploea dr; Praair'ltH'I· 
fe do la AwhMicla Tllnitorial de Ovier.fo 
d D . Luis G~:~fldiflgf• 11 R ipo, Fiscal de la 
de Z'Jraoom.-Páoina 533. 

Olro trll..~ladando d l' Jflara de Fiscal de 
la .Audiencia Tdrritorial di! Z'lraaom d 
D. A lberto Rím ·Rojas, qtee tksempeñtJ 
soual car{Jo en la de Palma~-fduána 1 
633. . - . 

Otro wombrando fJ" ra la plaea deFísca1 de . · 
la .A.udier~a;a Te1'f'ftaria'lil~ Pafm!l' d . tf.o!l 
..tlntonia García L6pte, Preslde,.te de la 
Prortnclal de .A.ibacete.-Pdgina 1533. 

Otro dtc'farando jubtlt1.do d lh ..tti~JanrJro 
. Rodrlgu.ee d~l Vaiie, M(Jjlit;trada, de la 

Audiencia Terrdarifll de BarcelomJ.-
Pdair~a 533. . · 

Olro promotienao d la pltsa de lTesi!Jenü
de líl AutUeticm Prov1nceal ele AlbtJCe~ d 
D. 4/ioud Osema y . lunl}u~ra, Magistra
do de }a 1erri tQrial de Gf,a-qada.-Pdgi• tiC. 5'38. . . . ; ' ..... .. . . . ' ' 

Otr,o·~• tf' lu pfarta d'e-. MOf}i~o· d« 'b 
.l:utf.tmctll Tertiftlrittf. de< H.arctW.na. 4 
D. Enrique Daniel ~uíAit.J!~ .~~a••no,, que 
f/¡¡~~~i·'taaiiN:t• la de .. z,"rao.osa.--

Otro nombrando A!6vgado B'li'caJ· de h· Au·. 
dlrt'i~!f~trítorial de Madnt! · tJ D. LuiS 
MO"r..1aS~8s y Eer.n.~tid~etWGanto, J1i.1 
c-d d" la PrtJv1ri~tjQr (li Segovip;:.....,paui.· · 
no'Ml. . · · ·. ·. ' 

Olio t ·Jem lute de prim •ra ·· inda~~ia ·del 
dutrtto de la . ConCipoidiJ, . de Barctlo~a. 
d D. Bam6n Maria ./Cmo tf RodHgo, Ab(l• 
gado JJu,al de la Audienma IerritorlaJ 

1ao tJicha c:~.-Pa~na 684. 

Ministerio de la Guerra: 
B~.al dtcre'o disponiendo cese Hiel .cargo de' ·¡' 
· Secretario ds la Dír~cción GsneraJ rle 

Carabinsros el Gsneral de brigada don 
Adolfo Garck.t 11 Vtllanueva.- PdQintJ j 
687, . 



Rtu,l ;yriJ<!H'• tJVt>úbiUl·io el cúr<tr:< dor de e>1 er · 
gtu,; é trie(¡ tipo L O c, (le ta <!oeiedarJ 
A.lll; G. 'I'homson Housion·lbérica.-Pá· 
¡¡i~·, u 510. 

Administración Central: 

HAvlEND.i\..-Dírecc~ón Gellllral ~e lapeu· 
dr•. ' c,a¡;;b¡ P!i~lt'!S.-Cirr.umr {;;·tOpO• 
·-•1>d:i2o qu:;~ pa•·a el c~bt'o de eré litas de 
Vhrwmt!. f' peor t'i cowcc,¡;to ilt Haberes pev· 
~·ontl lca . prce>>dent~IJ t26l Ej~rcito, e.Y t!et:C!· 
•9H'~" t(; pn:>0~·;tacinn de 101 licfir.c ir~ u'lso; 

;~~~'~ ·~~tt,~t~,·;~(~f~~~-~;;,;~:,.~;·¡r~~~n mi· 
8~.ñr~E(2mf6 (i, i"J tfB t6tl'~j'~ !8 t; Gt'Jlr.·:··;¡a -:."~!J VO! ~: , ;·ca. 

Pdyin;; 54.1. 

."';. fe¡ 

16 ~oviembre 191,3 Gaceta <Ie !Madrid .......... Núm. 320 

Dir•_<ecUb Ganen'i dB lo Co¡¡t.:;u :.~io&o del . mus OFIC!AtES d~~ Bcmvo di;;; E9pañm1 
Ests.do.- _i.;i/l&ulviet<dü t<xpetlstmtes t ?'$tOtJ· i tkm.p1,.i;í·'Ji .·;!e loe l/'t¡i"irOW r ·;-ik1 .And~Jlu· 
dos en vitiua áe 'it!S~'-fm;~a/J sol¡citanda f~<l , B~nco H~(Jot<crJrio ae E •J?añ ¡¡¡,y Ban• 
exew::ión dtJi iln¡mrsto que grava ~os bie· co de Préstamos y Das:nf.ero»os. 
nr.s dd lao ¡¡¡er&Orifxli jurüHcas.- Pdaí· ; .'i¡a;.w 2:,"-ElJ.li!;,¡;ro~;,-Ctu.DRO~ lli!iY:,DÍI• 
tl'>u 841, 1 

' FOIVIEN'i'Oo-Direco:iSrJ General de Obras 
!'úbliillll!l.- Agtm;. - A.utoriza·nda á las 
h~reueros de D. Jó;; é iRati11 Quija~1opMa 
;:;; op;·ov,)ch :•1n-i1Mto ,¡,, 1U Mros do o¡¡ua 
par se¡!wm!o d.ill a~ro¡¡o Rtd ondo, Mil f,e'f'
miP:w !!e L ns Gor~·ales dt 1:htd:r:,i1J (8an · 

·! •_t~~:;;~:~:::~~;l:;, .. ~~~,~~~:};~:,\'7ArW!!:Wi :]~~-
::: _1 •• ·, 1~ti~~~(J~:f:•:j.,J,)(-t.~~:-G ~ ·~-· .. ~ t1UUl;:iB:ri1_~;,. -

. - :~ ; I .. ~i)!!t=~:r:t~0iÜ1.:'~. :P&(n:u~ci.&:~.,~ ··-.. . AN"ClN· 

GRA.OIA Y ,JusTICIA.-Direooión Generiil 
de · los Hegístros y del Notariado.
Li8to 1tc a8per(l,n~eo d los 8eaistros de la 
.vropiedad qv.e .~e m oncicm r.¡n. 

H.>iOIENDA • ...;.. Jm1t~ <>lufj:UJ(l~dora de las 
ObHg~~~Ione~ proMd.e.n.·¿,ry~ de Ultramar. 
Omdw>itÍn áA l(;l ~~tac~i!*l núm.~~·o 317 da 
cn:!i'titos JJIN Obli;,wcicniM pt'oes¿Ecnti:l$ de 
lt:.l túltÍ'titH~ (J!U1t'f't.l á~ lJ Jf¡ff/Imt,r, 

~-ad de r;;u pnrviolión. Ea s¡¡t,;; fl ·Bguddad, i 
con i~s pruebu de s'i!npat'ía que V. M. ha i 
dr:,mortr11\'!t1 ~iar¡.l¡)i'trpor mi_p&í'!l y con el Í 

''hlliEIDlliiC!fa fiEL CONSEJO DE. ~WSX!lQa, ;, cnüe\i.rw .daio.: M:inil;tr.os da v. M.1oonfío, ¡ 
....... ~.,.w . . . j desde ahora p¡¡ra el mayo¡: éxito de mi · 

á la iéht á Pal11.ciú cmuo .í su l'<'greao, los 
honora¡¡ cc1:respon.dfenté~ 2 :m nlt"' cate· 
~o~~a~ · 

~ ...... ...,....-
S. M:. el EE'f Don AlfoD?tl XHI (q.D.g.), 1 Mls:ón. II~TISTERIO DE GRACIA l JUSTiCIA 

S. la. ilil no;,¡"¡· D1;b Vioiüda Eug<',.drt Y P1:1 0do asegurn · a V. M:. que, por mi 
BS, AA. HR .. o1 Pdwr< o\J 1!(; <\!!t<Jria'\i é In· parte, no he de omHlr mtiÜÜ> !;gu.tw -para REALES DECRETOS 
.fa.o :~n , , cr. n 6.Dúliu "' u ,~t'· <:·:od~d. "'~' 1m hu· ~a!lfF' a ú 'él , si ¡;;osiblo fuera, más; ínlima '! .!Mediend~} á ~o zoíioi~ll.cta por don 

Eduardo ~>E< L0ón y Ramo&; Abog:¡¡do 
F ü:r:;:'Ü a e l ~ AtHHencie Tenitcrial de 
Ma¡:lrid, y de conformidad con lo preve· 
nilo en el articulo 13 t\0l. Real decreto de 
7 de Ootnbre de 1910, 

¡,,;Jr t lli:lte \!Zt~Ud. (;Or Jiai b bu~nr. h•teUge'tlOl tl QU2l f,,Jiz. 
.. D•;. igud tlm.itflcb disfl'u1&n 1·¡¡: dem~OJ ro.rmte flxiste eut'e I~!C- des Mmw.rqní~ s. , 
~ u:,;;iJ, , ;;.a de ía A.l.ii¡¡¡;;.¡;. t¡¡ l:~e;\li<':iurülil', No n.1'-'uentro pan:t terr.-1dn~:r e!it.&s pala· ¡ 

br~ mejor m!:lnera de interp¡·etu los .¡ 
santim~~nto& del Rey, mi Señor, que ex· 1 
presaros loa votos q¡¡e hsgo por la felioi · ' 
d~d de V_uestra Augusta Familia y por la 
prosperidad de la gloríoaaN~oi~t16cp11. · 

~HNISTE~IO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
A Ja1 dolle de lll mañana del. dia de 

ayer, S. PJJ.. d R EY (q. D. g ), :ilCompzñtdo 
de~ Ex6ruo. Sr. Preí!idtm.te del Consejo de 
Ministros, Ministros de !a Corona y a~t9s 
fanoion:u ios de la R«nl C~<sa, ~e dignó 
rrci.bL· e~ ~. :,;~ iendn pública, iJOn bi! fcr· 
mllHda;;.¡;,, do coatumbre, á 811 Excelen(Jill 
Sir A.•·th ·s H. H!.rding '' • qt1ien, previa· 
ilHS¡Jt6 <Wrdl cia:lo ¡: o r ol !legundo I~tro · 
du'ltor de F:r.;; b jad o. T6t<, Exce~entí8imo se· 
ñor D. Em;lio Heredia y Livermore, tuvo 
IR honra de po•::~ er en manos d~ S. M. la 
Cart eo ·:{U!l le a•J!ei!.ita en l'U calidad de 
Emb , jad jr Ex:íraordinario y P1euipoten· 
eiario de 8. M. el Re:v dflla Gran Bretaña 
é lrlill.dli en e11ta Corte. 
· Cnn este. moth'p, . eJ . S'i'iior E~b&,jadí;l.r , 
¡n·.,, .. ,;.wió en ingléa el siguiente dis· 
üUfíl•: 

SEÑOR: 

~L M. e! ~ey. ··ni Angwito Sp'bsra,J;lO, Sil 
ha di¡r,r,ado nombrarnÍe Su Em.bajtr1or 
Extr;,¡crdinario y ' Plcnl.)otenel'::do cerca 
de V!le~;t,·¡;_ Ru~f. Personl>l , y carnplo coa 
eíl to alío dtb Gr. r.otdan do en minos de 
v. lVI. Ia. c.~rt~ R~al 'qua me' a\)r~!:lita en 
dicha eali.:lad, · · · 

E n o~ distmrs0 qae mi pred~:easor pro· 
Luud&rtl en circunstancia :miloga ci esta 
h&eia P.ln~ión, como garantí~ paJ'!A e16iito 
de su MiHión, á lo3 lazn¡¡ de l .~ . tradicio· 
na.l amistad qneunen lao dos Oor1l'S y loa 
doir Gotitrnos, }!¡¡.m~~h>s á l•iitrochü·sa 
co:a h• :Lli.z n.:rdóv, er;,kmMs próxima i'í 
realizarse; Baire iiu~ do;; Augí:l~: tss Fami· 
lias reinan~el!. ·· 

La expei:ieJi r,~a do ¡,,e¡ lliete añoíJ h&ns · 
nunidos d~;dc qu~ , Si!-' Máurice de .:Bun· 
r.!en tuvo lll honra de expresat¡e ante. V. M. 
~n ttqueilos t6rmiJioM; confirma la exacti• 

. . ;·-:;·,,: ·~- --: \:·~ ..... ·-~. < : -'> :. ·--_ 

: ñolR.. ·-
S. M. 1w dignó cont~ztar e'llos sigui en· 

; ta11 té:; minos: 

SEÑOR EMBAJADOR: 

Ea l!iumamente grat1l pua Mi ~l rt>Gibir 
l¡¡¡ O!!c't::. Re&! qns os &;we1ita (~.tt esta Oor· [ 
tf'l oomo Embajador Extr:wr<ih~2rio 1 Í 
Plenipotenciario de S, M. el R')f de la 
Gran Bretaña é I rlanda, Emperador da 
h!. India. 

Vengo en declararle excedente. 
D&<io en PalMoio á trece de Noviem· 

br J·.d~ mtrñovéoientos tre~~ · 
:A.LFONSO. 

iil Ministro de Gracia y Juatlcla, 

Javier González de Castejón. 

,.4..ooediendo ~lo solicitado por D. Jnan 
A'ntonio Aroca Rodrfgusz, Jnez de pri· 
m:er$1 instancia del distrito de Ja .Conoep· 
ción, de Barcelona, y de conformidad 
con IQ prevenido en loR artfoulos 238 1 

· 204 de la ley provioiional sobre Organi· 
Las esperanz¡¡¡ qua hac !!l siete añc¡¡, en 

ocaeión andloga ii la presente, cifraba 
vue~Jtro ;dig!lo pradeee1or Sir M~urio~ de 
Bun.enen la ~~\U~ alianz!l, e~to.nces . pró· 
xima ·á · contraerse,.,entre las ·Familias 

·re! nantes de Ejpaña é Inglaterra'' ea· han.· 
r~aii~~ª-9 pcir ente!~; haeié~d.9s~ cáda 

z¡¡ción del Podrr judich¡J, 
1 
¡ Ven¡o en jubilarle, con el haber que 

vez máa firmes loi vínculos d~ . tradie~o
nal , amistad entra loH dos G 11biernos y 
loe dos pueblos. t!:Uo és prenda de qne, 
en lo ~orvenir, contiriuar§n es~rechindo· 
se be relP-eiouer:¡ qna venturosamente 

r por, c!aaifl¡¡acilhJ le corresponda y los ho-
nores de Presidente ~e Sala do Audiencia 
Ter::-itorial. • 

Dldó en Palacio .~ trece de Noviembre 
de ~il r.ovecientos ti·eee. 

'ALFONSO. 
!!ll l,Unisl:fo de Gracia y JUiltlela, 

' 'Javier G~11zález de Castejón. . 

existf>l.í, entra limbcs paf¡;a; . Da oonformidad con Io prevt~nido en 
'M:e ~()mpiazoo eu otr0oet·os, llañor Em· loli &rlfculo~ 239 y 204 de la ley proviaio· 

· bl1J~ª.o~,. f:lJiempc qq~ oe doy 'la blenve· nal .,obre Organización d~;l Poder judi· 
nida, MLooncar!!hl perRon 2. l y et de 1\J;i cisJ, 
Gobierno, correspondiendo a¡;¡U .la!l .ma· Vt'mgo enjnbilar., con el haberquepor 
ni.f¿staoiones que acabiiis de hacerme, '1 ólasiftcaoión le corra:~popda y los bono· 
os rusgo qf!e seáis intérprota dá' los fer· rea de Preaidente de Sala de la 4~dien-
vje}lte!l vot~)!l qu,e A M{ ve¡( hago por la ois dti Madrid, f. D. Carlos · Ramirez . de 
f,¡,Hcidaa .de S. M. el Rey JorgE! y de Su Arall.!~o .y Trevill~, Presi~ente de la Te-. 
Rud Fmnma y por 1~ pro1peridad da la ~.· rritotial di) Burgog, . 
nobte Naaión inglesa. · • ~ IJ~o~doenPalaoioaqu~Jtceda Noviembre 
T~rminada e¡¡tá oeremonis, é invitado ! de lltli! noveoientQ~ .tr~!!~• · ·· 

po~ S. M. el 'Rey, pa1¡1ó el tteñor Embala- 1 :&.LFONSO. 
rlor ~ !M h1bitacionef; ~lB SS. MM. las j 

! ílll · Ministro de G¡;a.cl!!- y Ju&tlcla, 
Rehll!é1 Dcila Vi~tm·!a Eugeri ii,\ y Doña ! Javier Gonzil!oz do'éastejón, · 
:lllbda Odstim~, flo:n objeto. de ouwpU· j 
mantar & ambt:s Augusta111 Pencnail, y se 1 
retiro, hiitbiéndole ~i(io hibutado•, ta~nto 1 
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Yij -V vj; ■L'í/i... 'V- Ptcj&4-
dente á t  i t  Aud̂ .»5>“u^la T-ByritorÍAÍ da Bar- 
gos, por 3ub5Í.;.üi5¿i de De Ciarles
Hamica?:; cía AroMsao, á D. Mí^rla îci La- 
]ííi j  Tajada, qü0 mrv^ Igasd oarga en la 
da donde reeolla Incompatible. ,

D^do B'ú Palacio á qiiinoa da Noviembre 
de mil ncveoiostoB trece.

il.FOHiO.
m Mial.gtro ds Qfw%d.s j  Justicia, \

Javier (lonzález de Castrión, ;'

De conformidad con lo prevenido en ■ 
el ardcnlo 46 da la l&f adioicoiai á la Or- 
g in ica  del Poder jEtiíoip.1: m  relaeidn con 
el 5.  ̂áei E^ai decreto de 20 de Junio do 
19Í 2 ,

Vesgo en n o ^ b r^ r para !a piusa do 
Presidente de la A adíen d a  Territorial 
de Oviedo, v isante por trsslaoién de don 
Mariano Lojá^í, á IX Luii Gandiaga j  
Ripa, Flsoal de la da Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
d© m ü noveoioütos ireoa.

ALFONSO,
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de C asiejón.

Aasfdiendo á io iolldtsado por D. Al
berto Elüs E Pineal de la Audi^o-oia 
TtrXFltirria5 de Palma¡.

Vengo en tra^ia-.Uria á i%ü2l\ idsEa de 
la da Z iragoz^, Vi cante por nombra mien
to otro cargo de D, Luis G-sndiaga.

Dt-ío m  Pa.iK‘úo á quince da Hovieoi- 
brd de mII novamootoi trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de {-astejÓB,

Vengo 022 ñomhr^T pcrs la pí.mñ de Fís 
Cüi da ia Aacli.,BGÍií T irUod^^l de Faims, 
Vácaata por tr&8i&cióa da D. Alosrto Ríos, 
á D. Antonio García LdpeZ; Presi leiGa da 
la Provinoi^l da áibaoate, don la rmu'.la 
íij.fícrnp i 1 ib ’e.

Dado en Paíaeio á qolaae da N'./Viem* 
bre da mil novac‘fí'at;-s m  ca.

4LFOHBO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Senzález de C aslojón.

De eonfbrmi xad coa ¡o en
los artíd?ilcs 939 y 204 de Is ley pro vislo* 
nal m bre Orgfeüizísdoii doi Poder |a- ¡ 
dioitl, í

Vengo m  jubdac, m u  el háhrr q m  por 
elasiflaaeión id correspoo U y los bono* 
res d i Fras.dtjiise de Sam de Audiencia i 
da Madrid, á D» Alejandro Rodríguez del ; 
Vslla^ Magistrado de la Territorial de ■ 
Btrcelona, \

Dado en Pí-lado á quiaca da Noviem
bre de inii novadentoís treoe,

ALFONSO,
BI Ministro de Gracia y Justicia, ,

Jaficr fioízálej do l'astejo'n.

Be 60BfD-.m^4id ííon lo previ‘nlcIo en 
el articulo 45 -.Uj Ií. ley a Deion ni ^ la Or--̂  
gánioa del Poder judicial, m  r^h idén  aon 
el 8=̂  del deortito de 24 de Saptiem- 
bra de 1889,.

Yeago 0£' preji:dOYe-, eo. el t^xno  tsrea- 
rr , á la pÍMm da Pí^BldeBio de hd Ay 'Eeq- 
ci.t Provincial de Albacete, vacanto por 
nombramiento para otro cargo di; D. An
tonio Gareis, á D. Miguel O^nañ f  J u n 
quera, Magistr&ido de 1.;̂  Terdtoriíti áe 
Granada, que ocupt ?d prímat* lisg^r en 
el 5.:5ijaU.f jn  de í;;u%íL^i:.d fc;u- î.ciu3 
da Igb de su catsgoríi»

Dado en Pal&üio á quise© de Novlom' 
bre de mil novaclentcs trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González do Castejóu.

Méritos y serimios de IX Miguel Ostmu 
y Junqum'a,

Be le expidió el título Abogado en 
20 de Abril de Í870, habiendo ejercido la 
pri-fesióü des 18 om í-^dhn hssits m  p ri- 
mev m m bm m ieúto^

En 2 da Ssptiembre de 1874, se io nom
bró para iñ Pi-oaioioría, da ©ütrada, de 
Jeras de 1 s Cab&’Droíí, en la que tomó 
posedón en 25 da' m lim o mei, M hkm áo  
deaompeñado 2a£ít6ríor!>^e^.t6 di-í^ho cargo 
COK el osrlctaf da euslltüto m  al de h% 
Rg^^bla.

Kn 8 de Octubre ^igu’lesite, se le trad a- 
dó, á su in8ta.ac!a, & la da M-*-ntoro, to 
mando pOÉiwiéii ©D 27 d -1 mismo moi.

Ea 30 da Mayo áó 1B75, sa Í6 declaró 
cesante.

En 27 áa Noviembre íiem , se Is se m 
bró Pfom'Litor Fíeoííi dü Akázut?ír&; posa- 
ñion en 25 de Diciembre.

En 13 áe Sepiknnbx*© da 1880, tra su d a 
do, 4̂ xu.  ̂ pi^m  ü6 Fuen
te Ov'i jansi pos0-d5u eu 80 da Octubre.

ISa. 20 da Ok-iembr -- -.b i882, uembrado 
S 3oretirio do la Auclienoia de Huelva; 
pOísesíón en 2 de E aero de 1883.

í̂ .ü 7 da N-jviemore de 1888, Bombrádo 
Jiie's de prim ara insttiuiia da Medina Si- 
d ui^q lomó poíosión m  5 de Ea- ro da 
1889.

Ea 12 ia Juolo í iem, promovido, ea 
turuo pdíiiero, si da posesión
en 12 da J n lk \

E‘i 4 de Agosto de 1890, trsslmüado al 
de Váles Máiagíi; posesión en 3 da Sep
tiembre.

Eoí 13 de Septiembre da 1893, al áa Al- 
gecira^j po86§ióü 6ü 1.® da

En 31 de Octubre da 1898. psv-iBOvIdcá 
la pb^íi (le Tankíctie F isral Je Audien
cia de a?eoio.

Eá 9 da Dltíjemhre da ídeu?, nombrado 
para ol Ju s^aio  de prim em  instaneia 
del dletrito del. 0 ^myido, ús Granads^: po- 
se»ióa en 7 da Suero da 1899,

En 28 u0 AXii da 1902, promovido, aa 
turno toruaro, á Mág^sirádo da h  Áu'Reñ
ida dr?. Badiijog,

Eü 12 de Mayo ídem, som brado 
Irado de ia de Córdoba; po¡sesíón en 26 
de ídaui.

Eü 23 de S^ipFembro de 1904, promovi
do, en turno cuarso, á de la de Lo
groño, electo.

E!>. 24 da Ooíubre d© ídem, trasladado
á pisiá*.' 60 úú Jüó ; pOBeíjjóu on
9 Noviví]ííbrv.s

En 12 de Nuv..lembra de .UX)6, íTaalada- 
do á igual piaaa de l a  d© San Sebaíiliási, 
electo.

F- 7 no E .í^rod'  ̂1907, 
gls Te.iü dx O0 B

11 de Febr o .r- ídem... nomb'fM:?o
Fií^^sl la ' Ra-rX-'ii; OX- v.xi 18 de

E r 10 -Oa JX..ÍO Ho ^
BU so'Ooiiu.b - X' dó "a d.. Qra.ua^
tía; po?iwsión en 9 de Ageoste.

Do ccEfor.óiidad con lo provenido en ©1 
arblcuio 45 ús m  Lsy &dicioE?d á i«. Orgá- 

doÉ Poüer ju.iiciátib 
o! 4,° dfíi Real dooreto de 20 (X. Jr^do ..o 
1912,

Vengo m  promover en el lurit^o óúario 
á la plazt da Magistrado d© la .A îdiet^eiá!. 
Territorial do Baraeloni, >c 3u=*
biladón  de D. .Alejandro R ol tí^u , á  
D. Enrique Daniel RRz do’ io, 
que lárvo igual cargo óSl la da Zv.r,̂ g< -v;̂  
;y oéupó ek primor lagar tn  Ioí? da bú 
t<*g..du.

Dado en Pal.aou> á quince ie  Novic m 
d© mil nove-3Íe¿;tosá trece,

;

El Ministro de Gracia y Justicia, í
Javier Genzález do CaácjÓH.

Méritos y súrvmoB 
 ̂ dá D, Enriqm  Umiid Rw^ del üasídhh

le expidió el título de Abogíüde en 4 
doMMza de 1878, hábknd*?' elorclilo la  
prvf ;;doo, en H'^ro, duranttí m m  be ub.
ISiOs

En 7 de Julio  d© 1879, se le noí-óbro, oss 
v ir tu i de oposición, Asoirsnty á la 
osíura y ai M inutario Fi§oa!, con el ,vm- 
mero 85 ^n la e s d e l  Cuaroo.

En 29 de Ms.r,zo de 1880, fae etum.b.'ado 
para Fromotoria 'Fum i de 
de lomó posaaión m  29 de Ah.di
SÍgUi0iÜ0 .

E a 27 m  Octubre de 1880, ^
líí áB Sodaiío,

Eü 28 de Mirso da 1881, á k  de 
nira.

Ea 17 d© Octubre clel hño 1381, á M ú& 
Alfar o.

Frc 20 (le B idem bre de 1B82, uüm brsdo 
Vi6 - r i o  da íLGó
mío ai da Sao de Urinal

En 9 da Fabroro de 1889; no.mb¿- Ao  
para igual earg?* de la de Lermiq 
giéa en 11 de M^rza.

En 29 df̂  ?áum> -^ívu
el Jusig^dc do prii^ier» vñ X 30  ̂ la - 
ola, de 00 Iris da; posasidn en 13 de .AbrlL

En 17 da Em-'ro da 1«¿4 pt araovi-Ao ú  
de Líioeruá, da aseeíí30, tole

Eu 15 de Febrero de r^ .í. n.ílü, 
bracio para ai O^^rabaoa, aa í¿-¿001 3̂0; pa- 
Bü îóí? en 28 de ídem.

En 13 do Feb.raro de 1885, tr;<'í„adiid\í! 
ai de Molins da Ar^góM.

En 6 de Eooro do 1388, proBiovi Jo 0I 
de Cartagena, da término; posesión on 4: 
de Me/rso.

En 2 i 0-̂  Mí^jo de 1890, tXfíít'iAO.-* b-* 
da S&n S-iba^ítián; posíj^ioa 0 0  ‘9 -lo 
Jallo .

En 7 de Sapüambro do 189X Pá:có.. oóJ 
en tum o cuarto, é Magiatr^do'’d6 m  Au,- 
diení?^a AueEai:©,

En 26 dei mi@mo mes y año-, uoiB/orano 
igUíA cargo de la da BMajosi; 

sióu eü 16 de Oeíubre.
En 6 de N-ev.^embre d© 1896, tr^slaladOy 

á Lü mstanídtj á Oh r*o Tocdeeí^ F‘X;-
cal d© do Eai^goa; poáo&ión an 5 de 
Dic.iembre.

En 2? do Octubre de 1898  ̂ tratíaiióda
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, í:, e Byrgts, á igttsl cíF"
3 .. d" Uí3

E = 21 de Noi^iembra dnl m i“m í̂ ^ño, 
’T;;S’&daííc scoedieiido ásus dt':sec^ á Ma- 

de la da Yiíorlé; poi&;0 sión en 6 
de Diciemb’-f:

Mn 1.  ̂ d j Febrero de 1904, promovido 
t  Fitíoa! de la de Vitorii; posesión en 17 
Jí? íd?5m. ‘

En 24 de Octubre ídem, tr??sl9dado á 
:!pr,al pl?-3« la de Logreñ#'*;
Oií í9 de

O;» déf? '. - Vf; 
¡;íéá 4

\-A(> ^ 5 n-?Aaeo nc?r D,. Luis
M .v l, e F 'M  F^ssal
dü ía  4u;lle E:'cvi^cAv Segovia, 

Yí^ngo on nom hrüile para la plazE de 
Abogado F h m l  de Ja AudJ.eBcta Terrilo- 
rbí̂ ? de M.^drld, vacaíite por haber lido 
doalarado exaevdents D* Eduardo de León.

Dado én Palacio á quince de Noviem
bre do mil 2?ovedenío^

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Otinzález de Castejón.

Accediendo á lo solioitudo por D. Ra
món María Emo j  Rodrigo, Abogado F is
cal de la Audiencia Territorial de Bar 
caloña,

Vengo en nom brarle para elJuzgado
de prim era instancia del distrito de la 
Concepclóo, de la misma ciudad, vacante 
por jubilación de D. Juan Antonio Arooa.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Accediendo á lo solicitado por D, José 
Elias Esteva y Cháfer, Fiscal de la Au- 
dieno a Provincia! de Huesca,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Territorial de Bar 
Ci ^ona, vacante por habar sido también 
nombrado para otro cargo D. Ramón Ma
rfil Emo,

Daáo ©n Palacio á quince da Noviem*
bre mtl novecientos treaa.

ALFOHiO.
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Ai-cediendo á lo soüdtado  por D. E la
dio ü rdangatin  é Irizar, Magistrado 
do Audiencia TerritodE? de Orlcerei, 

Vango en trasladarle á igual plaza de
' , 4. Grítisatiü, vacante por prom odón

t r   ̂ quiaéfc No7ie^- 
de mil noveck^ííos trece.

ALFONSO. 
MiDlstio ie Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Acceiiendo á lo Eolieltindo por D. Mi* 
g^el Lépez y Ruiz de lu Peña, F iic ii de 
k  Andioccisi Provincial áe Lugo,

Vengo en nombrarlo para M plaz.t de 
MtíglsírauO de la Territorial de Zirago 
3Í5, Yacente por promoeióii de D. Enrique 
Daniel R uk.

Dfdo en Palacio á quince de Noviem
ia  mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Casl.ejón.

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 44 da la ley Adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en relación
con e! 4.® del R etí decreto da 20 de Junio 
de 1912,
- Vengo en promover, en el tutMO cuarto, 
i  la plaza Fistsal de la Audiencia FrO' 
vinciai de Segovii^, vacante por nombra* 
miento para otro cargo da D. Luís María 
Sáez, á D, Miguel Martínez de Córdoba, 
Magistrado da la de Toledo, que ocupa 
el prim er lugar en el encalafón de los 
d© su categoría.

Dado en Palacio á quinca d© Noviem« 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Méritos y servicios
efe D. Migml Martínez áe Córdoba»

É a 16 de Agosto de 1889 fué nombrado 
Promotor Fkcal de Ia« Islas Marianas, 
embircándose en Barcelona al 20 da Sep
tiembre siguiente; tomó posesión en 7 de 
Noviembre del citado »ño.

En 26 de Enero de 1890, trasladado á la 
Prom otoría F ifc tl do Sámar; poseiión en 
14 de Febrero siguiente,

Ea 6 de Marzo de 1891, nombrado Se
cretario da )a Audiencia de lo Criminal 
de Santiago de Cab».

En 28 de Agosto de 1891, tradadado á 
la plaza de Juez de primera ingttncia de 
Bayamo; tomó posesión en 15 de Noviem
bre siguiente.

En 30 de Julio  de 1892, al Juzgado de 
San Juan  da los Remedios.

En 19 d@ Junio  de 1893, al ñe Alfon
so XíL

En 29 de Enero da 1894, al de Hol 
güín.

En 9 de Febrero de 1894, i  la plaza de 
Promotor Fiscal de Miiidoro; m  em bir- 
0ó en Barcelona en 2 de Marzo de 1894 y 
tomó posesión ©i 9 de Abril del migmo 
año.

En 23 de Julio de 1894, i  J m z  de Ba 
taárq tomó posesión ©n 26 de Octubre si« 
guíente.

E a  16 de Agosto de 1895, si de Abre; 
tomó pcsfísióii en' 20 del mismo m m  y 
año.

En 8 d© Junio de 1897, ai de Guautá- 
nsmo.

Ea 29 da Oaii^bre de 1897, á k  plazt de 
Secretario da la Audiencia de Finm^ del 
Kín; i?-, embarcó ea 10 Dlciambra gi>
g^iaí.ta.

En 24 de D ldem bre de ídem se le nom 
bró Juez de primc-ra iB.stancia de Oir-

En 17 de Septiembre de 1898 fué Igual- 
m cate nombrado parai el Juzgado do

lin t d© Aragón, de entrada, en JaPen* 
ínsula; se posesionó ©116 de 0?tub r .

P r  Real orden de 11 da Fí^brsro de 
1899 S3  dispuso que 8 0  entiendeie sts co- 
misión el nombramiento anterior.

En 2 de Agosto siguiente fué nom bra
do p’s r ie l  de Cervera, de pjcenso; tomó 
paseiiéfi ©I 28 del mismo

Eo 27 de Octubre de 1902, trasladado 
al de FlmBíioit] pcseslón ©n 20 de No
viembre,

Eo 16 de Septiembre de 1905, ai de Co- 
ri^; se posssio'tió e! 15 de Noviembre.

Eo 26 de Dicvembre de 1905 prom ovi
do, en t'úino seguodo, á Tenierito Fisoal 
de la Audiencia de Lugo.

En 13 de Enero ds 1906, rom br^íio 
para ia da Avik; posesión el 20 á© Fe
brero.

En 28 deM trzo de 1907, nombrado para 
el Juzgado de Alcalá de Henares; pose
sión en 7 de Abril.

Ea 31 de Enero de 1910, promovido, en 
turno segundo, á Temenío Fiscal de la 
Audienoia T en iio ria l de Paimas, 
electo, , _

En 4 da Marzo da ídem, nom brado 
Magistrado de la de Toledo.

D 3 conformidad con lo prevenido en e® 
ar ícalo 44 da la ley adicional á la O rgá
nica del Poder judicial, ©n relación con 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio  
de 1912;

Vengo en promover, en el tum o p ri
mero, á la plaza de Magistrado da la A?i« 
diencia Territorial de Cáoerea, vacante 
por traslación de D. Eladio de ürdiuga^ 
rin, á D. Luis Afán de Rivera, qua sirve 
igual cargo en la Provincial da Jaén, y 
ocupa el prim er lugar ea el escalafón 
del d@ en clase:

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre d© mil nov©ádentos trac®.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Méritos y servicies áe D, Luís Afán  
áe Rivera^

Se le expidió el título de Lioenoisdo en 
Dereohc) cslvil f  canénico, [eu 28 de Di
ciembre de 1880.

Ha sido Fiscal m unicipal da Barce
lona.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en
virtud de oposiaión, aspirante á  la Judi* 
catura, co''U el nümero 62 en k  escala del 
G'uerpo.

Eü 10 de Junio de 1896, nom brado
para la pltza de Vicesecretario de Is Au- 
üieíicia da lo Crimiiial do Loroa; tomó 
poseslóo en 1.  ̂ da Julio siguiente.

En 25 de Mayo da 1887, nombrado para 
el Juzgtdo de primara ingt*inoia de Orde
nes. de enerada, electo.

Eá 23 i© J ’Uiio da 1887, nombrado para 
el da Estepuna do eaírada; temó pos© 
slon en 6 de Julio  siguiente.

En 4 de Septiembre dal mismo ^ño 
traálad9.do al de Véiász Rubio, p jéegíiusiáa^ 
áom e î 3 d-a Nuviambre siguiente.

En 7 c1¿ D’ Im b re  de 1895, al de Ya• 
*’̂ la, por ioc:oíup.« t̂íbií-; tomo pcseiióíi en 
6 ü0 E..'aro 1898.

En 11 áe Septlc’mbre de 1897, promovi- 
'dOj en turno segando, al d@ Monforte, da 
ascenio.

En 6 d© Diciembre del mismo ^ño, 
nombrado para ©1 de Guadlx; tomó pose
sión en 4 de Enere de I898a
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En 5 de En-JTo de 1902, trssltdado al 
de Játíba, púS0BÍoBÍiid-.vae' 6.a 28 de Fe
brero.

En 12 da Agosto de 1901 al de Haércal 
0 ’i?ers; se posadoné en 27 del mismo 
mí^s.

En 7 de Jun i- de 1905, promovido, en 
turno iGgundo, á Abogado Fiscal de la 
AuciJenoía de Palma, eíacto.

E a S l de Julio, trasladado á sus deseos, 
H Teni míe Fiscal de la de Geronts, electo.

En 16 de Oatobre, nombrado Teniente 
Fko*I de la da Lugo* electo.

En 26 de Diolembr© da ídem, no j i b r t ’ 
do Juez íi0 primera instancia de Alm rfs; 
posesión 3 de Enero da 1908.

En 30 de Junio d v 1908, nombrado Te
niente Fiscal de la de Lti-go, electo.

Ets 13 de Atiesto de i ldm, trasladado, á 
m  instancia, á Teniente .Fiscal de ia de 
Logroño, alecto.

En 25 de Septiembre de ídem, nombra^ 
do, á su  so lic itu d . Juez da primera i n i  
tanoia  de Cuenca; p o ses ió n  en 8 de Ho* 
Vií^mbre,

En 12 da Agosto de 1909, nombrado 
Teniente Fiscal de la de Soria; posesión 
en 7 de O jtubre.

En 19 de Enero de 1910, promovido, en 
turno primero, á Magistrado da la Au
diencia Previocial de Hueiva; poscsióa 
en 21 de Mi^rzo.

E¿s 3 de Junio da 1912, nombrado Ma 
gistrado de la Provindíil da Jaén; pose- 
eión en 20 de Julio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 ds la ia j adicioosl á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4 ° del Rm I decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el tum o segun
do, á la plaza óe Fiscal de la A uiiencia 
Provincial de Lugo, vacante por nombra
miento para otro cargo da D, Miguel Ló 
peZ; á D, José Ma -̂ía Salvá jP oco t, Magis 
irado da l a de Jaén, que ocupa el primer 
lugar en el Eso&íafón de las de su cate
goría.

Dado en Palacio á quince de Novlem’ 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaYier González de Castejón.

Méritos y str&icm d& B, José Maria Salvd 
y Feoet.

Sa !e expidió el título de Abogado en 
13 de Juoio de 1883, hablando ejaícido la 
profasióp f̂ n Altea desde 28 de Noviem
bre de di h-> 9ño, hasta su ingreso en la 
carrera, pag^í^do CEiota da oontribu- 
cíóo.

Ha sido Secretario suplanta da la Au- 
dieii.'8.íi da AUea, desde Noviembre de 
1883, hasta m  prim er líombramsento.

En 11 de Julio do 1885. nombrado en 
v irtud de oposición, Aspirante á i& jucii- 
caturs, ocn ei r^ümoro 58 £ii la tsca'.a úbI 
Cof^rpo.

En 13 de Octubre da 1885, se le nombró 
para ia pl&Zá Vicesecretario .e la Au 
tíÍ0 B la de Léridf, eÍ6S*:c.

Eq^22 del mIsmvO mcyr, (úé iri^s'ada lo á 
}gual;cargo deja  tío AUwa, pose:;i-j}jilíi.iO' 
se f 1 día 24.

Eü 8 de Mmzo de 1887, nombrado en 
turno pn?mero pf*ra el Juzgado de prim e
ra  Instancia de Albaida, de entrada; tomó 
posesión en 22 del refeí^ido mes.

En 7 de Diciembre siguieaíe, traslada*

do fil de Brihuegii; po«£6BÍón en 5 da Eae- 
.ro dd 1883.

En 13 d© Septiembre de 1893. mi de Ba- 
n&barre; m  poBasionó el IP da Octnbre.

En 8 de Msjzo da 1894 al de Balohite; 
tomé posesión el día 27.

En 21 de Febr¿=»ro da 1895, al d© Barbas^ 
tro; s© posesioBG ao 23 de Marzo.

En 28 de Agento de 1903 a! da Montal 
bán, electo.

E 21 daSaptiem bre da 1903, promovi
do, en turno cuarto, ai de B erj íi, de asean- 
sa; posesióüáodo»© ©a 20 de Octubre.

Eü 7 da Noviembra de 1904 trasladado 
al da Gandía; m  poseiicnó en 22 del mis 
mo mrs,

En 28 de Marzo de 1907. promovido, ©n 
torno tercero, al de Badajos; posesión en 
9 de Abril.

En 8 de Justo  ds ?908, trasladado á su
soUoit:ci;l al. da Alcoj; possiión ©n 8 d© 
Julio.

En 4 de Marzo tí^ 1910. promovido en 
turno cuarto ti de Almería;
poseiióa ñn IP  de Abril.

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Or 
gántca del Poder judicial, ea relación coa 
el 8.*̂  del R?al decreto da 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno tercero, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia Pro • 
vinctal de Huesca, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. José Elias 
Esteva, á D. Aotonio de Lara D^rqui, T e
niente Fiscal de ía Territorial da Palma, 
que ocupa el prim er lugar en ei escala, 
fóñ de antigüedad da servidos de los de 
su eatsgoría.

Disido 615 Pdaoio á quince de Noviem
bre áe m ü novecientos trace,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Jastejón.

Méritos y servimos de D. Antonio de Lara  
i; Berquh

Se le expidió el tlíulo da Abogado en 
16 d© Enero de 1885.

Ingresó, por opofidón, en la carrera 
judicial f  fisofel da üitrasmísr.

Eíi 16 de Agosto d© 1889, fue nombrado 
Juez de prim era initanoia de Sarigso, de 
entrada; embarcó en Barcelona en 20 da 
Septiembre, posesionándose en 9 de No
viembre del mismo año.

En 22 de Julio da 1890, trasladado al 
de Barotac Viejo; tomó posesión en 24 de 
Septiembre siguiente.

BJn 19 de Septiembre de 1894, á la Pro 
moto ría Fleos i de Nueva Eoija.

Eta 8 de 03tubre del mismo año, al Juz
gado de prim era instancia de Járuco; em- 
baroó en Oádiz m  30 de Enero d© 1895, y 
tomó posesión en 20 de Febrero siguiente.

Eü 17 de Agosto de 1896, al de San Juan  
da Remiiiitoi; en 3 do Noviembre s i
guí ente tomó posedóí».

Ea 9 de Mtyo de 1898, nombrado Pro
motor Fis ai de Pangas!oan, de término, 
en ©I. terricorío de lu Audiencia de Ma
nda.

En 7 le  E l  fio d i 189S, dec’arsdo 'txoj- 
dente. ^

Esi 10 de Fcbcero de 1900, se le nombró 
el Juzgado de prica^T.^ instancia de 

Villadiego, de entrada; se posesionó en 8  ̂
do Mario.

En 26 de J uqío de 1901, y en cumplí
miento de leaíeaeia dietida s>or el T^ibu

^ ^ 5
iaúavrKjia '

B 8l d e  ro  C o n to n o io g o - A d s n ln is t r a t iv w , S »
le raoi'aovíió á este funeíoaas o la 
ría tía Ju  z do â ĉô ’SO, con aníijpü idadl 
de 7 de Eoero d© 1899 nombrándosele en? 
31 de Diciembre de 1901 p8ta el Juzgada 
de primora instancia de Haárcal Overa, 
alegoría de ascen&o.
Eü 22 de Eoero de 1902, y electo del 

cargo anterior, a© le nombró igualm ente 
para ©1 da Arévaio, posesionándose ea  4 
de Febrero.  ̂ ,

En 31 de Diciembre de 1903 trasladado 
al de Osnns; tomó iiosoaión en 19 de Ene
ro de 1904.

Ea 26 le Diciembre da 1905, al Al- 
mendralejo; se posesionó en 24 de EAcro 
da 1906

Ea 22 de N ov im bra  de 1906, promo
vido, en Uirno prim eio, á Tañíante Fifl- 
c®l da la Audiencis de Pontevedra; po* 
S6SÍÓU. 18 de Diciembre.

En 27 da Octubre de 1907, es nom bra
do, á su sobcitutí, Juez da primeva ins
tancia del distrito de San Miguel, da J e 
rez de la F rm tera ; posesión, eu 25 da 
Noviembre.

En 30 de Octubre de 1908, trasladada 
al de L ts Palmas; posesión, en 30 de Na- 
viembre.

Ea 24 de Abril de 1 9 1 1 , promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de la  
Audiencia ^e Palm»; posesión, en  26 de 
Mayo siguiente.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma*
gistrado de la Audiencia Provincial de 
AlmcTÍa, vacante por promooióo de don 
José S Ivá, á D. José Serrano Pérez, que 
sirve igual cargo en la de Oádiz, dondé 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á quince de Noviem* 
bra de mil novecientos trece.

ALFONSO.  ̂
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r '

Accediendo á lo solicitado por D, Ber
nardo Oes Gayón y Señan, Magistrado de 
la Audiencia Provincial da Badajoz,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Cádiz, vacante por habar sido tam 
bién trasladado D. José Serrano.

Dado en Palacio á quince de Novicm» 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de C astqóa.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix 
Serafín Varona y Salazar, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Almería,

Vengo en trasladarle á igusil pkza de 
la de Badaj z, vacante pur haber sido 
también trasladaSlo D. Bernardo Cos- 
G ajóü.

Dado ©n Palacio á quince da Noviem
bre de nlil novecientos trece.

ALFONSO.
BJ Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Custojo'n.

Da aoafGroiidad con lo prevenido ©u el 
arííonlo 43 de ia ley adicional á lá Orgá- 

ú^l judigia!, eu rgiapiOít qpR
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©1 4° del Keai deorslo cl0  20 áo Jy a ia  d© 
1912,

Ve-Hgo m  promover, qa al 3 1** .4 '
do, á ÍM pláfesü do Tamaata FIboeI do 
Audiencia T erritorisi de Fñi<úA'r:\ 
te por habar aido ttm biúñ  prcnioviaa 
D. Antonia de Lara, á D. José Msría ca 
la Torra y Orvk, que gir^a Igaal ccrgo 
en la Provincial do Cuenca j  ceap¿ el 
prim er luga? en el ©loalaféa ele km ás su 
eatogoría.
. D^dc ea F/diisio á do Nooicm
bro de mil no vacien íoá trece.

aLFOrmo.
g» Gracia y

Javier Qonzález de fe s t in ó n ,

Méritos y sm
ih B, J3S6 Vidria. I

Be 1@ espidió ai ti t i le  üq Abogoio 0 0  20 
de J^Iio da lSo2c

ejorcjiáo la profccMn en Fola de 
Lesa dwrant?? okíoo aaoc'5 deaempeñ^ndo 
ttmbiéis üieka localidad ics o;;irgG£ áa 
Jues y Flaca! müiilüip^L 

Eü 20 de Agoñiú da '.dd'; íiciiiO- ->- 
do, en virtud o op osioieise^, A^cir^Bie a 
la el nilmcí/o 94 en la 0 -̂
cal¿t d< I üQ pe 

Ea 2^ fí Is i89t% so le noEicro
igU2¿i¿y Jnsg tdo  d.c pnm.‘s¿ñ
ie.s;tenc a 3  ̂ da St-orOj de eutrtu.5 ; 
tomo po n > de J  imio,

Eü 13 ái B pt smbre glgulentn^ í lú  
trasladado m de M&íaró, pogesiunándoio 
eü d© Oñtobrf».

Eví 23 de Dlalembre de 1897, ai de Sa- 
badell; m  posesiono en 23 de Easro de 
189B»
■ En 23 d e  'Marŝ ô d e  1901, t i  da Bm  Lo-- 

ronzo del Escorial; tomó Poscuión en 22 
de AbííL

En 6  da Saptismbra tógultnfo £6 ia do* 
olaró excedente i  iiSsknal?G 

En 26 d© Julio de 1904, foé nom braio 
para el Juzgado de Pola da Siaro, posa- 
sionándü^a en 9 de Agosto.

En 29 de Ocstubre de 1906- promovido 
en el-turno «egundo m! de M m m m , eket 1, 

En 22 de Noviembre de ídem, nom bra
do á saa deseos, Abogs^do ^Fiscal da la 
Audiencia de Sakmsncf?, e>eoto.

En 15 de Enero de 1907, Jaez de pri* 
mera inatanoi-a de Torrsl*ávega, po@csio- 
nándose en 13 da Fabrero.

En. 16 da Marzo de 19 lO; promovido en 
turno tercero al Juzgadlo de primera ins
tancia del distrito dei Enlsííalif, de Bil
bao, y 86 posesioFiÓ en 15 AbrlL '

En 20 de Octubre d© 1913, Bombrado á 
iu  solicitEd, Fiscai de la Audionok de 
Cuenca,

De con icrm ida i  con lo preve??Ido en 
el artículo 48 de la le j  sdídoo'al á U O r
gánica del Poder judicial, en rísis-cion 
con el 8.° de! Raa! decreto de 24 da Sep
tiembre de 1889,

Vengo0 Bpromover, m  eltuX' 6  i 
á la p!£'za de Magistrado de Is 
Proviüoiai da Almería, vacante por  
laoión de D, Félix Serafín Varona, i  don 
Luis María Rogife é Hidftlgc, Jiígk da 
primera instan cm ílel distrito del. B&gra- 
rio, de Granada, qas ocupa el prim er iu* 
gar en el escalafón de antigüedad deser
vicios de los de su categoría.

©Ti á qmñosü
h-'O d'? o;j ■ â„T:;tA?íA'C0 v vCO',

ALFOjTSO.
El Mí.DíF' ,■ .• J

Javior k  OnAí̂ óiu

S© iv : -- ’l e" V  ̂ o ‘-'0/tbogíG.bi 
13: Uicj .áísítCíTO’ ÜG lobdj ^ OjoFOlO ¿¿3 pFfíiO-
siofí á m ú e  o! dÍEi h m tií é l 29
Mooo ¿0 :l0-3.

010 IB do M ayo íABi, íúG iio m h v m o  
ñüm eívéio  L e sro lo  do Comaa-^
íkioM a p o lld ü o -m ililo r áo  B u iigaü , oki oÍ 
kxohí:oié de Ih .oulIo-..-' = idíGid'.r, 0 0 3 - 
baiaíhoioHQ u  23 án J a l lo  del. m iem o año, 
Y toim:¿kéé poBmlOR m  ÍS A .g k m  si* 
gUÍ0ht6,

I n  22 do Novie:0 ib r 6  d© ib95, iu é  pro- 
' 0 rof¿'\é\>,.E 1- ci) i-

T m m  ¿e  asoeoBOg o a  el m ism o  torrA  
to rio , í-süee^,i:o::iodoeeí 0 a  21. de Abr,k 
da 1826.

E r  7 dé E v sro  á© 1899. ^^eelarado oxcis-

t-:.- - '̂
es io rr  ' arrevo.  ̂ d̂ í̂O 
t0i;e;r dúdate, de e... 
arla I ..M Mayo.

:1a "" "00.600
0:00,r; t e m é  porO'

M:.'̂  Ir  Je dolio sMri0:rr:r; Irralrdado f !
Jo Ir Jlrrr^íp e :- poTa-ireM ©B.

Bí mMrrr
E:; erro da 190r, oi de Lñ Ram*

b:3; or^erU h: ro  dO da .roproro .
28 dr HorietQ,bra do íBbQ, 

do, en turao cirñrto, §i deMérida, pos6- 
BloHá,oí!ore Oít 22 de .B ielem bre,

En 4 dó Sspiiexnbre da 1909, nombrado 
Á bogauo  F isoa i de  lo .AuüiOiiaia de P o n 
tev ed ra .

B?a 25 do ídem, id., Jues áa prim era 
da BIgñan?:®.

Fm 13 áa Abril áe 1910, ■ promovido en 
iiiro.o garcero, al Juégalo  tíe prlmerm 
iñ.DM.ntJa del d is tr i to  "'á8i Sagrario, áe 
Grabada, y se pagesioB.o m  25 de dioliG

Gaceta 'dé M.ndr,id, ^  Niim. SSO

6 í.a,;í Gsrclixa!.- y P.i'aoj, qh, e! íorriíoria
1 áeMíBMJa
i la . 29 de dapdeoTbre da 1894j Eomfera  ̂
I do Promotor d© D^m^ciiieüe, de
I é'íúmúBé en 0 ! referido ¿emiorio, ©mbir- 
5 oáecíoTo 00  o da Moviei^bra slgutaate, j  
I toEiSraüo p ereeid??. del eargo an 2 de Eg.6  ̂

ro de 189o.
I n  5 de Febrero de! mlemo fíño, fué 

igmJmkmte nexñbrnño Jaez áe 
ñe BavisRao, de ©Rtrada. 

l a  19 da Marzo M ím lenle/f eleoto dei 
6000 '̂  aotorlor, la Irail^do ñi úe Maa- 
BÍor 6 0  0 ! territorio de la A^idiencia d© 
Mñkñyk, pOBBsmiiákéáúm &n 23 da Mayo.

l a  7 üa liie ro  da 1.899, daaiarado exae- 
d03.t6 :■

S :2 90 de Junio  de 1902, fo,é nom brado 
Seorólario da la Audiencia <Jq Oádiz; 
torno pos- su 23 de Julio.

Ea 4 ele J ora del mismo iño ,
Jfésr 00 y 0 ©’"^ .ii de ísnialloz, do

En 26 d-Adtcho mes, ge le nom bré p sra
el 0̂ug^.di) da Mala del Marqne^j poia^io* 
nándO0.e én 25 da Noviembre.

E:i 21 rJ. P-pidlaEibr© do 1303, trssLida- 
do al do AIor§; se posesio/só en 15 do Oo- 
tnbre.

Eo. iS de Mayo ae 1903, ai de G s^ cíü; 
5 poséBi'oiiárensse ea 2 de Jsilio,

Eñ%2 de Noviembre promovido 
en tu ■«'••o de Alcalá la Ee^l, y
sa 001 IF' da Diciamfora,

Ea 22 iU Agosta de 1907, trasladado, á  
sus deetoe, al de S.ia Roque; posesión en 
14 de

Zn 9 1 ’ r)k,tímbi.e da ISOS, al de Lu
cera , !?0'3 s í . n 'm F.se ©B 9 da Eu'srOo 

F n  Í8 d‘ de 1919,, promovido m
irixHR Lv̂ ĝ ’iíd'a á Ibagado Flsoal da 
Au  -'©n'' - í Ooroñg,

E» s3 de Abr^i Je 5gs6 ’̂ r.f % nom brado 
ézm  9 0 'G / -aR Jo Oldiz; po-
L  ̂ é 20 l-.i a .? mog.

F a JO ' o S.^pti' i© 1913  ̂nombra*
de á sobMitU' /IMrMrita F iia tl  da la 

.» d. Iraón»

I . . M'M 0001 io prevenido ea
t :  n. M'do 43 ^0 M k y  adicM0‘Xi á It Ox- 

I1H0 dci P..CÍCC jíiii-dab G'f rémioóti 
COI el 4o"̂’ ‘E i R .V dearete d. 20 da Ja- 
Bio de 191.2,

Vo> “ 0'i: -promover, en ©I tum o cuarto, 
á isa a 3 Magístmdo de la AiiMen-'Ja
Pr da J^én, vacarat© pívr h Jo'^r
N‘dcj tain8ién proriinv.!do D. huiñ á
D. Jesue Go.?n00.i6S Grosj Ten.F;..í'j I  y^i-l 
dü la daLeóíi, que ooiapa si prim 0 Tl00  r 
©B el eserJ$fóa do los de B'ta eateg^rfr» 

Dado ei\ F ilad o  á quhicQ da Noviero.^ 
bro do mil o onecientes trece,

ALFONSO»
El Ministro (íg Gracia y Justicia,

Jnicr Goü?álcz de Ca&t̂ ijoa.

M.érit:¡8 ^ Bemicdos áe D, Ji§ú€ Gon^üm  
Grór,

Sa la expidió el P talo  da Lis-andado en 
DerB<?íio Civil y Oanónico, en 5 da' Di
ciembre da 1888,

So Mb oposidoneB á ingreso en la ca* 
rrer.a J iid ic k l. y Fiscal d© üitramjfer, vari- 
ñcada^ e ? el hñe 1892; faó apre-bado. §.-411 ■ 
rauüo m il i  19 .en tJ mmhvíoñ
áe asptrí'í 0.

fía i9 J T aiilo áü 1893, ge ie 'nombró 
Seorelarlo A'segor Lak'&do del Gobierno 
político da la Región occidental de las

D0 eanfoF^idgid m n  lo prevenido en © 
artículo 43 de ia ley adicional á la Orgá- 
xík'i ñe^ Poder Judicial, en relación con 
el 4k úQl K^al decreto d© 20 de Junio 
d9i9i2 ,

Y m g o  eii promover en e! turno p ri
mero, á i t  plasa íl© MxgUtfsdo de la Au- 
diéi^.cia P.COVÍOCÍSÍ d© Toleio, vasanta 
por babor sioo ísmbiéM promovido don 
Miguel MartíaeZj á D. José López Arbiao, 
Juez ds prim era iBS'tancia de PakBóii, 
q m  coop^ el prim er lugar ea ei Essala- 
ién áe Iob de su rategorís,

Miidri:!, 15 do Noviembre de 1913a
A LFO K ia 

Ministro áe Gt'&eia  ̂ Justicia,
Pedro d o m á iez  de C ask jón .

Mériivs p ¿'úrüidos 
íU I), Jüsé L úp iz Arhim i.

Sa lo expidió ol título de Abogado ea
21 do Noviv more da 1887.

l e  ins oposimonsa á la e^rrera ju d i
cial y íXaeal da U.:t?amg.r que S0 celebra- 
ro.B 60 0 i año da 1891 faó incluí lo  con ©1 
iiúiiisro 4 en la propuesta correspon* 
Lisa 1:0 .

E J. 24 áe Febrero de 1893 se I© nombró 
ProraxaGr Figaal da la üuÍóBj de s^goenso, 
ea el lerrilorio  d e ia  Audiencia áe Msini- 
M, embarcó ei 28 de Abril siguiente y 
tomó posesión el día 5 de Junio,
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Eo. 25doA o^u da 1894  ̂ i 6 la deokró 
ceB ^.íit^ e á  s  i f K o i a .

E n  1 9  d e  F ^ ' b ^ e r o  d e  1 8 9 8  f^é  n o m b r a 
d o  S e o r e i s r i o  d a  I t  A ^ i d i a n o i a  d e  H u e h - a ,  
d e  m jú  o a r g o  e a  p o s e s i o n o  e l  1 8  d a  
Margo.

E ñ  11 d a  M a f  o  B ig n ^ O B te j  t m s l a d a d o  i  
i g o a l  p l a g a  d .0 Ig> d ©  T a r r a g e m a j  p o i € B Í o «  
n i n d o s e  e !  1 ® d e  J u l i o ,

E .0. 1.® d ©  A g o s t o  d © l  m i s m o  a ñ o ,  á  l a  
d a  A v i l a ;  t o m é  p o g e e i o n  e;o, 2 9  d e  c l i o h o  
meg.

E l i  6  d@ J i i ) 2 Í o  d o  1  O ^ íC O M bictd o  J u e ^  
d ®  p r i m e r a  I b s t i r o  
t r a f J a ;  * 6  p o B e i i o n o

E n  1 4  d©  M a r g o   ̂ 1 
perm .Eta, S a o ra t t i i  
C é r d o b a ,  t o m a n d c

E n  1 1  d e  M a y  o í  ? 
cargo d a  l a  d a  F t l e B o i a í  
á& JeeiOc

E n  1 9  d a  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 4 ,  B o m b r a d o  
Juca d e  p r i m e r a  I n s t a n o f a  d e  L s o i i i e

E a  1 0  d a  E n e r o  d a  1 9 0 5 ,  t r a ^ k d t d o  ^1  
J a a í r a d o  d a  B a i t a n á s ,  nomBiotiáñÚQm e !  8  
da Febrero:

E n  7  d©  A b r i l  í d e m ,  a l  áe O l m e d o ;  p o ^  
s a s i o n ,  e n  8  d a  M t f o .

E a  2 9  d a  O a b i b r a  d e  1 9 0 6 ,  p r o m o v l d o j  
e n  t u r n e  p r i m e r o ,  d e  G a n d e , f B .

E n  2 2  d e  N o v i e m b r e ,  t e s l a d a d o  a l  d e  
M mm nñfm , f  S 0 p o i e g i o n o  m  7  d o  D i -  
ciambre.

E n  1 8  d e  A b r i l  d ©  1 9 1 0 ,  p r o m o v i d o s  e n  
e l  t u r n o  p r i m e r o ,  a l  d e  S o r i ^ ,  j  t o m o  p o 
s e s i ó n  e n  2 3  d e !  miñwio m e s .

E l  6  d©  J u . n i o  d a  d i c l i o  a ñ o ,  t r a s l a d a d o  
si d e  P a l a n c i a ;  p o B e s i é n ,  © n  5  á a  J u l i o  
s i g u i e n t e .

Oirñ.mo  ̂ d e  € i i -  
de Judo.

0¿í, nombrado, por 
ñ Audiencia da 
úií @17 de A brlL  

, trasladado á U m l  
; poi6BÍór!, BB.

illSTEEIO DI M.6Ü1EEI

REALES DECRETOS
Vengo ©n disponer que el Generai da 

brigada D. Adolfo García y Vilianueva 
o©S0  en el cargo de Secretario de la D i
rección General de Oarábinero^.

Dado en PaBcio á quince de Noviembre 
d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Sam ón E diagüe.

Vengo en nom brar Saoretario de la Di
rección General de Carabineros al Gene
ral de brigada D. Cayetano Alvear y Ea» 
mírez de AreOano, actual Jefe de Estado 
Mayor d© la Capitanía Genera! d© la oc
tava Región.

Dado m  Palacio á quince de Noviembre 
de m il novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ram ón Eckagfie,
- —

illSTEElO DE LA «OBEEMCI0S

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Oficial de la clase do M^yorei 
del Ministerio de ia Gobernación Me ba 
presentado D. Rafael Comengc y Dalnigu«

D a d o  a B  P a l a d o  i  q u i n a o  d a  N o v i o m »  
b r ©  d y  m i l  i r e ó © .

i! Miuistr-o Se la GoberaaeiéMí
José Sáaáez Siierra.

Con arreglo ai irlíca lo  2 ® de la L ej da 
14 d© Abril da 1908,

V e n g o  en n o m b r a r  J e f e  d o  A d m im g ^ -  
traclón civil de prim era otase, Oficiti da 
I t  de Mayor®» dcl Ministerio de ia Go* 
ber  ̂ , . h  f  L ^ f  ^  h iceda, qu©
10 6®' ' e le  dos
ii.ñc ^ e n  f i  15̂ " í D  A f  o ,  j  l e  c o 
r r e s p o n d a  t  j t ó  i  en el
esBtU-fóii ci ~ ' Lo

l i a d o  m  N o v i e m 
b r e  d© m i l .  n o \ m c i© n t r ? s  t r e c e .

ALFONSO.

11 Miuistr© i-@ ia Goberstelé^s
José Sáiicliez Guerra.

Con arreglo ai turno tercero de los eS'- 
tabieoidoi por el articElo 2,  ̂ de la ley de 
14 de Abril de 1808,

Vengo m  nom brar Jefa de Adminls- 
traolón civil de sagua/l® daga, Oficial de 
la d© primeros del Minisb^rio de Go
bernación, á D. Adolfo Cadaval j  Muñoz 
del Monte, que sirva en el mismo Depar
tamento, y figura m  ©1 ©scaiafóu con ©1 
número 4 d© los da M claie infarior in- 
modfata,

.Dsdo en Palacio i  quince de Noviem
bre da mil novecientos trace.

A L FO N ia

ALFONSO.

151 Ministro áe la Gobernación,
José Sáncliez Guerra.

Con arreglo al turno tercero do los as* 
t^folecMo^ por el triículo  2.  ̂ da k  ie j  de 
14 d© Abril de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Admima* 
tración d v ii da tercsm  ciase, Oñoiai da 
la de segunáoi del Ministerio da la Go- 
barnadÓB, á D. Antonio Hidalgo y Gu- 
tiérrez d© Oaviedei, que sirve ©n el m is
mo D epirtim ento, y 1© corresponde figu
ra r  en ©I escalafón con e! número 4 de 
ios de la clase inferior inmediata.

Dado ©n Palacio á quince d© Noviem
bre d© mil novecientos.trece.

Si! Ministro a® ia Gobemación,
José Sánchez Guerra.

Vengo.en nom brar, por traslación, Ofi
cial de la ciase de terceros del Ministerio 
de la G obem idón al Je fe  de Admlnistrii- 
ción civil da c iiirla  clase D. José María 
Oavanillas y Arrszola, Secretario d©l Go** 
bierno Civil d© ia provincia de Málaga.

Dado en PaiaclQ á quince d©Noviembre 
de Mil novecientos iraeio.

ALFONSO.

José Sánchez Guerra.

Con arreglo al turno primero de loa es- 
tablecidoi por el artí^suio 2,  ̂ de la Ley 
d© 14 de Abril de 1908,

Yi&rígo ©n HOinb.far Jafe de Adm inistra
ción c ifil de Gitarla clai©, Baer@i^rio del 
Gobierno Civil d© la provinda d© Cádiz, 
á .0. T irio Alonso f  Alonso, que desem 
peña igual cargo en ©1 de Murcia y  Agora 
©ri ©i eiorslí^fón con el número 6 da loa 
de la dasa inferior ism^diata.

D^áo m  Palacio á quine© d© Noviembre 
d© mil Bovecienlos tr^ce. ,

ALFONSO.
i l  Misiistro á® Iñ GobsrEació®. ' . . .. .

José Sánchez Guerra.

Oon arreglo al tum o tercero do los es
tablecidos por el artfoulo 2,^ da la Ley 
de 14 de Abril da 1908,

Vengo ©n nom brar Jefa do Adminis
tración civil da cuarta alase, Secretario 
del Gobierno Civil d© la provincia de 
Máliga, á D. José Mora Florín, que lo es 
del da Alicanta y figura en el escalafón 
con el número 9 da loe de ia d a s  a in fe 
rior inmadiáta.

D alo en Palacio á quince d© Noviem
bre de mil novecientos trece.

El Ministro de la Gobernación,
Jcsé Sáachez Guerra.

ALFONSO.

illSTlMO DE LA GÍIRM

EEAL ORDEN
Excmo, Sr.í Hallándose justificado que 

loi reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se- indican, están comprendidos ©b el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
d© 11 d© Julio d© 1885, modificada por la 
da 21 de Agosto de 1896,

El Eev (q. D, g.) se ha servido disponer 
que i© devuelvan á ios interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex 
presan; cantidad que percibirá ©1 indivi
duo que hizo ©i depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para ia ejecución de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos añog, Madrid, 13 de
Noviembre da 1913,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de ia 4.’* y

1,'" Regiones*
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Eelmsióíi ss cifa.

NOMBRES 
DE LOS BEOLUTAS

Enrique Vi0i5?ls RabJ^da... . .
Jüan Barírs B jsd a ..............
Jniío Mortz Váíáírdell.........
Juan Cíí ic TiO.......................
Francisco Esí^anlivoi Carol. 
Eoriqtie Ciríoi Baiet.. . . . .
M artín Carrío Comas. . . . .
Alfonso J a jo l  C íis a ü a c h s . 
Manuel Artigas P u ilé s ,.. . . .

Manuei Oanadeli R usiñoi... 
Eioardo Graupera Vdiá.......

Salvador Abolía • • • • •

Joeé Bar berá García.
José Curia P o rra ..
José Gil Ríimór ................
F^dtírice Culi Verda ;a e r . .

Ab tonio Viudas M uñoz.. . .  
Rain^iiudo Farnándtz Villa 

y Roca de Togores.

8
o.B
i03

1911 
1911 
191Í 
i9U 
191 í 
1911 
19C 
19U 
1911

1911
1911

1911

1911
1911
1911
19P

1910

1910

C U P O

PUEBLO

Barcelona.. .
Idaiu .......... .
I íeo3  .
I lera.............
Id<-m............
Idem .............
Idem.............
l l e r a . . ..........
San Ginés de

Vilasfer......
Caldera........
San GÍCÓ3 de

Vilasar.......
P u e b l a  de 
G ranadelia. 

Torrefarrers 
AbaUanes...
Aibagés.......
Saii H i la r !

S C8Ím.,.. 
M adrid... . . .

Idem  .

PROTINCIA

Barcelona..
Idem ...........
íd em ... . . . .
Id e m . . . . . .
I le m .. ........
I le m ..........
I ?em...........
Idem...........

Idem ,.. 
Id em ...

Idem.

L á d d a . 
Idem..-. 
Id em ... 
íd&m...

G erím a..., 
Madrid..«.

EOEA

Idem.
"11

Bareolcna 
I l e m ... 
I l e m . . . . .
Idem ........
Idera , . . . .
Idem ........
Id e m .. . . ,  
Id em .. ..

M&tsró. . .  
M anresa..

M ataré. . .

L é rid a ,...
Idem ........

. . . .
Idem , o, . .

GenOBíi. . ,  

Ídem .......

F E C H A
DE LA 

REDENCIÓN

29 Sept. 191 i . .
30 ídem 1911,
25 ídem 1911.,
27 ídem 1911.. 
6 ídem 1911..

29 ídom 1911. 
10 Agosto 1911
28 Sept. 1911..

Idem  .
80 Enero 1912

28 áept. 1311. .

29 Enero 1912. 
30Srpt. 1911..
26 I dem 1911..
30 Enero 1912

80 S-p^. 1911.. 
16 Agoste 1910

1.° ídem 1910..

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

4,725 
5.057 
2 359 
3.014 
2.431 
4.688 

985 
4.433

250
203

75

189
105
612
617

169
351

109

DalagRoSonea 
do 

Haeienda 
^ne ezpidieroa 

Ub csrtai  
de pago.

Barcelona.
Idem.
Ilem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem.
Idem.

Idem.

Lérida,
Idem.
Idem.
Idem,

Gerona.
S Sebastián.

Madrid.

i í i M i o  í)E ñ m m h

REAL OP¿I>EN 
lim o Sr.: Pagado á inform e de la Co' 

m isión permaív^Bte del Oonsejo da Esta- 
fdo ei expedieatí? instruido con objeto de 
ídeelsrar lesivas á ios intereses del Teso
ro varias liquidaciones praotioadai', por 
ei ooncepto de üíilidade», á la Síioletíad 
m inera Sierra M^^nera, dicho alio Cuerpo 
Lha omitido ei siguiente óicjtsmer:

«Excmu< Sr.: De Real orden, oumuní ja ' 
da |.»or elMÍDiiSterio del digno targo da 
V. E., h& sido ¿emitido á infurme de est i 
Consejo en su permanente el
adjunto expadiente. del cual r^suUs: 

»Que en virtud de iSS tíeclaracioneg ju* 
:radfis preientaíisfe^ por la Comp^ñíi m i' 
mera de Sierra Mtnera, coireí^p >ndieatea 
iá les dtvidanáos reparíidois á bus aodo- 
tlis tas i-or les aoos 1909, 1910 y 1911, la 
llg i.'g ac ’óo espeoiai de H ved illa  de Viz- 
c ya  ̂ racticó ec 9 áe Juni ’ de 1910 12 
di' A bril y 15 de p id e m b ie  Ja Í9 ií, j  8 
de Mayo l^b2, ou&t o ¿ígcidaoloncs
provisiot aít s ;ior eí oon-f pio núcripro 3.® 
de la taritV 2.^ do la Gotar tu  dóü sobre 
la s ’uuíidadts, eid c m te  que se ha 
Meran pra^tiai do dentro d^i año las ven
^peotivss Bquidfevionea d^fiaitiVíS.

»Q 16 por crd .ji d6 i i  L^speccicra, en 
lis  ton del B6I vicio de VizcajS, so in 

coar. ^  í) l  gaoión ospe/Clai de Ha
GÍendv provincia diligt'sciaái enc¿;-
minsílak  ̂ ^ dtíjl^t&eirn de que
Un l i q u i n , t x p n s - ^ d a s ,  á &u 
/juicio t^ íav . carácter de d; íioitifás> c rin  
lesivas de lOS mttjreses oei Ttsorc', fiiL.-" 
dándíise parii >¿acer esta j^firmaoión en

. que la Empresa ten ít tráfisoi ajenos á 
 ̂ la riqueza m inen , tales come ferrocarril 
1 y fábrioaolón de fluido eléitdcso para bu 
I coES jm o propio, á posar de qua dichas 
í liquidaciones se practlotrcis aplicando el 
í tipo de 2,20 por ICO, eii pogsr del de 3 30 
; por 100 que era procsdente, oansiiidosa 
I así ai Tesoro un perjuicio da 33.105,60 

pesetas.
»Que concedido un pluzo á la Empresa 

p ira  que, en vista da li^s diligencias Ins- 
 ̂ tru íla s , expusiera, antes da que se eleva

ran á esa Dirección, lo que estimara con
veníante á su d e re c h p r s s s n tó  escrito 
rszonsBd j  a imposibilidad lega! de esti
marla m is  que como Sociedad anónima 

5, minera, al.©udieníio á m  oonntituoióo, y 
sin qas la instaiaolóa eJóatiieá psra u s i 
propio y 6i íerroo irrli mlriero, con t é 
C'i rx3lusiv¿meata propio, pue'dasi sar 

como negodoi iadepen- 
dirntes y no Deie^sarios á íñ Indiiatrk  cal- 
riera, aparte da q re  la R v>.?i orden da 13 
d i F vbraro  de 1908 laclaré á la Empresa 
exrnta dsi impuast ? íraügporta por el 
carácter mi.ü€ro p^rdcul^r este fárrc- 
carri’, ccniedido j  ooastm íJo expresa- 
manía para tal fl i.

» Q i0 ia D recoló a Ge aer^ l d a lo Ooü’ 
tanaioso ijiíonna: 

íl.^  Que las iiqa^jacloaea prov'sio 
Bal @ d i 9 de Juli > de 1910, 12 de Abril y 
1  ̂ de Dícisaib e la 1911 |  8 de Majo da 
1912, hisii o&uíádo iesién á los interatcs 
del Tesoro j  eoo Ja om ijión ie  liquida 

■ ción por idS iíti‘idüd-3S da la Empresa, 
i proveoio^t^B üa la Btüi^aciÓJi de su fe 
! rro o am i en i/S ojorci doí de 1909̂  1910 /  

1911.
• »2 ° Que por el carácter proviaionai da

aquella liquidación no procede in tentar 
su revootción en vía contenciosa, por lo 
que deba instruirse expediente en averi- 
guicióu da los funcionarios responifa- 
bleJ da la fd ta  da liquidaciones defltiiti- 
VI s, y

»3.® Que procedo sa devuelven los e x 
pedientes á la cñciaa provincial de Viz
caya, á los efectos de la liquidación á la 
Empresa por la i utilidades, de lo s 'años 
1909,19iO y 1911, prccelentes de la ex
plotación de un ferrocarril minero.

»Qae la Dirección General de Contri
buciones es de parecer que procede decla
ra r lesivas las liquidaciones praoti¡3aáas 
á la compañía m inera de Sierra Menera 
por la tarifa 2.®* de la Contribución sobre 
las utilidades dela riqueza m obiliaria eo- 

ron Bentss á los añoi 1909,1910 y 19Í1, 
apü/atido á Ibm bases de imposición el 
tipo,.la 3,30 pr r 100:

»Qae prccide, asimismo, pr;^clicar l i 
quidación en la tarifa 3."’ de Udlid^des 
p 'jr los b3.üeñdo8 de los ejerciolog socist- 
les y á rsz )ii dal 7,70 por lOOj

flíialmecde, que so declare con ca
rácter goaeral que los ferrocarriles mi- 
neros de q io  ecan concesionarias las 
Gompsñí^s anónimas y oómandííaiiaa 
por aoci nes, en caanto se dedican al 
tr trs^ o rta  del mineral fuera del estable- 
cim knto miaero, están si^jgtas al grava- 
meri da ías tarlfás 2.*̂  j  3.  ̂ da Utilidades.

‘Y en tal estado sa consulta el parecer 
áa la C misión pérmaaente do esta Con- 
s j-.

»La pdm era Qmñt'én que hay que exa- 
mlüjar r^ reeo!vc^r in  justicia el proian-
ta expadiente coodEítí en datarm inar ai 
las industii&s de fabncación de fluido
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eléctriflo y el transporte por f jrrocarril
desda la mina hasta la costa son ó no 
industrian ajenas á ia explotadóa mi* 
ñera.

»Para resolver esta cuestión existe un 
criterio legal, que se deduce de! contení 
do del artículo 6.° de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910. Dice dicho artículo que 
continuará entendiéüdoge por producto 
bruto de una mina el valor íntegro del 
minera!, tal como se halle en los depósi> 
tos 5 almacenes del establecimiento en 
estado de venta para su banefloio. Pues 
bien, como consecuencia da esia deter
minación del producto bruto, deberá en
tenderse que una industria es comple
mentaria de la minera, cuando contribu
ya ó coopere á la obtención del mismo y, 
por el contrario, será ajena cuando las 
utilidades 6 beneficios que reporte sean 
posteriores.

»En este sentido, y aplicando el indica' 
do criterio al caso de que se trata, debe
rá estimarse como industria complemen
taria de la minera la da producción de 
finido eléctrico, en cuanto éste es necess' 
rio á las operaciones que el minero rea
liza para acarrear el mineral y colocarlo 
en la boca de la mina y ajena á ese ramo 
de la industria la de transporte por fe
rrocarril, pues los beneficios ó mayor 
valor que se da con este transporta al 
mineral es posterior á la obtención del 
producto bruto, tal como lo define la ley.

»Sa alega por la Sociedad interesada 
para demostrar que ese ferrocarril debe 
estimarse como una industria comple
mentaria de la minera, una sentencia de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, fe
cha 22 de Abril próximo pasado, dictada 
en pleito contencioso-admlnistrativo sos
tenido por la Administración general del 
Estado, demandante, y la sociedad Fran
co Belga da las minas de Somorrostro, 
demandada, sobre pago del impuesto de 
transportes.

»Los antecedentes de esta sentencia son 
los siguientes: ese Ministerio consultó á 
la Comisión permanente de este Consejo 
sobre la conveniencia de que se dictara 
una disposición de carácter general que 
fijara si los minerales transportados en 
ferrocarril propio, estaban sujetos ál im 
puesto de transporte, y por Real orden 
de 16 de Julio de 1912 se resolvió de 
acuerdo con lo informado por esta Comi
sión, que las mercancías transportadas 
en vías férreas propias de los dueños ó 
Compañías á quienes aquéllas pertenez 
can, estaban sujetas al pago del referido 
impuesto. En vista de esta Real orden 
fueron declarados lesivos todos los acuer
dos del Tribunal gubernativo, por los 
que se concedía la exención, entre ellos 
por Real orden de 9 de Agosto de 1912* 
el de 28 de Junio de 1911.

»Oontra este acuerdo formuló el Fiscal 
la oportuna demanda contencioso-admi- 
nistrativa, en méritos de la cual ha recaí-' 
do la sentencia que queda citada, que des

estima dicha demanda y daja firme y 
subsistente el acMordo realainado, por ©i 
que so cc^noadía ia exacción del impuesto 
de transporte.

El fundamento cardinal de esa senten
cia consiste en afirmar qua ia ley de 20 
de Marzo de 1900, gravó sólo el contrato 
d© transporte, y como dicho contrato no 
exiita cuando la miSma persona ó enti
dad es la dueña de ía mercancía y del fe 
rrocarril, sólo por un preoespto legal 
puede imponersa en casos como ©l de que 
80 trata, el ropatido Impueito.

»Por lo qua se ve eia sentencia, ni por 
el caso que resuelve, ni por las declara- 
cioBcs de doctrina hechas en los Conside
randos tiene aplicación á la cuestión aquí 

I debatida. Allí se trata del impuesto de 
transporte, y de aquí de otro impuesto 
qua ninguna analogía tiene con aquél, 
como es el de utilidades, que obedece á 
principios y reglas totalmente distintas; 
allí s© discute y resuelve en sentido ne
gativo si no existiendo contrato de trans
porta se puede aplicar ©l impuesto crea
do por la ley de 20 de Marzo de 1900; 
aquí la cuestión á resolver se concreta á 
determinar si es ó no complementaria da 
la industria minera la de transporte des
de la bocamina hasta la costa.

«Sentado, pues, que la industria de 
transporte de! mineral por el ferrocarril 
que posee la Sociedad de que se trata, es 
ajana á la minera, forzosamente hay que 
llegar á la consencuencia de que se ha in
ferido un perjuicio ó lesión al Tesoro 
al practicar la liquidación da utilidades 
por los dividendos repartidos por la So
ciedad en los años 1909,1910 y 1911, con 
arreglo al párrafo del número 3.° de 
la tarifa 2. ,̂ ó sea al tipo del 2,20 por 100, 
pues ia liquidación debió practicarse al 
tipo señalado por aquella parte del divi
dendo que significase utilidad provenien
te de la industria minera, y al tipo de 3,30 
por 100, aquella otra pirte que represen
tase utilidad obtenida con el ferroca
rril.

>Asimismo ha debido girarse otra l i 
quidación para las utilidades obtenidas 
por la Compañía del ferrocarril, aplican
do el párrafo correspondiente de la ta
rifa 3.% de cuya aplicación sólo están 
exentas las Sociedades mineras.

»Ahora bien; por lo que se refiere á las 
liquidaciones ya practicadas, estima el 
Consejo que no procede la declaración 
de lesivas, fundándose para ello en el con
tenido de la Real orden de 24 de Mayo 
de 1912, dictada de conformidad con lo 
informado por esta Comisión permanen
te y por la que se declara que en el ar
tículo 49 del Reglamento da utilidades, 
no hay precepto alguno que permita equi
parar la liquidación provisional á la de
finitiva, ni afirmar que ia primera causa 
estado cuando la Administración no prac
tica la segunda en el plazo de un año que 
al efecto está señalado, siendo, por tanto, 
irreformable aquélla en la vía ádpinis*

• traliva como en la contenciosa, ouandíf
i ha íra^iscurrido el preciso tármluo de un  
I a ñ o «
I »No puede, pues, corregirse esa lesión 
I infarida á los intereses del Tesoro, pero 
¡ puede y debe practicarse la liquidación 
I correspondiente por la industria del fa- 
I rrooarril con arreglo á la ttrifa 3.®

»Por lo expuesto, esta Comisión per
manente es de dictamen:

Que no procede declarar lesivas 
á los intereses del Estado las liquidacio
nes giradas á la Sociedad Sierra Manera 
por los dividendos repartidos en los 
años 1909,1910 y 1911,

»2.® Que procede girar á la misma So
ciedad, y por los mismos años, otra l i 
quidación por las utilidades obtenidas 
con la industria del ferrocarril que posee, 
aplicando el correspondiente párrafo d@ 
la tarifa 3.®', y 

>3.° Qüe procede asimismo declarar, 
con carácter general, qua los ferrocarri
les qua posean las Sociedades minerías, 
anónimas ó comanditarlas por acciones^ 
para el transporte del mineral desde el 
establecimiento minero á cualquier otro 
punto, están sujetos al impuesto de Uti
lidades, con arreglo á lo establecido en 
las tarifas 2.* y 3.* da la ley de 1900.>

Y conformándose S. M. el Ruv (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su. 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1913.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Oontribuo!o-« 

nes.

DE LA GOBEMA*
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Por Real decreto de fecha 
23 del corriente, se ha ditpuesto lo que 
sigue:

«A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

»Vengo en decretar lo siguiente: 
^Artículo único. Los telegramas trans

mitidos entre la Península é islas Balea
res y Canarias, devengarán una peseta si 
no exceden de 15 palabras, y 10 céntimos 
por cada palabra adicional.

2>Los telegramas entre las diversas i s 
las Canarias devengarán 50 céntimos do 
pesetas por igual número de palabras, 6  
sea de una á 15, y ademái cinco céntimos 
por cada palabra de exceso»: 

Considerando qua para llevarse á cabo 
ta! reforma es preciso que llegue á conO' 
cimiento de todas las oficinas que hayan 
de llevarla á la práctica, á fin de que em- 
piase á regir desde el mismo momento en 
todos los puntos de la Hación: 

Considerando que para hacer frente a

D06B
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probable aumento de tráñco pudiera ser 
neoesario y convenisníe tomar algunas 
medidas de previsión en aqueilcs puntos 
por los que diraattmente h t  da cursar ©1 
servicio,

S. M. el Rev (q. D. g,) uq ba ñignwío d!s  ̂
poner que el oitaáio Raal dscroio empiece 
i  regir en todas las estaciones telegráñ^ 
©as y telefónicas de Espsña á partir del 
día 27 de Noviembre del año feslual, para 
cuyo efecto se servirá V» E. diotair las cr 
dones oportunas.

Lo que de Beal ord^n participo á V. E. 
para su conccimfent'D y efectos que p re
cedan. Dios guarde i  V, E, muehos añoi. 
Madrid) l i  áe Noviombra da 1913.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Exomo. Sr. Director general de Correos 

y Telégrafos,

: fflisTiRio m foiiisto

Habiéndose producido un error m  ia 
Real orden que diipone ln iogeraidn en la 
GACEfA d© la relación ñs Ioéí ser vicios 
prestados por Le Gaerdia Civil, písblicada 
©n el Anexo segundo del BÚmoro de 13 de 
Noviembre, ss reproducá á i-íonlinutolóií:

REAL ORDEN 
lim o, Sr,: S, M. el R ey  (q. D, g.) m  M  

servido disponer se inserte m  la  G aceta  
DE M adrid la  relación  da lo s  servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal, diiránt© el 
mes de Septiembre último.

Lo que d© Real orden comurdco á V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 31 da 
Octubre de 1913.

UGAETE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 

D, Eagenio Armbruater, como represen 
íaníe y Director gerente de la Sociedad 
A E G  Thomson Houston Ibérica, en so 
licitud de que se aprueba el conialor de 
energía eléctrica modelo L O o:

Vistas las Memorias y pianos que al 
efecto 36 acompañin:

Vistas la3 instruccionei reglam enta
rias:

Visto el informa fiyorable de la Veri 
ñcación Ofloial de Contadores Eléctricos 
de Madrid;

ConsideraiidQ que el aparato de qua se 
trata reúne todas las condiciones necasa’ 
rías para ser admitido,

S. M. ©I RpY (q. 0 . g.), d© conformidad 
oon lo propuesto en su informe por la 
Verificación oficial de Madrid, ha tenido 
& bien disponen

1.° Aprobar el contador de energía 
eléctrica modalp L O c.

2.° Que se devuelva á D, Eugenio 
^rmbruster un ejemplar da ios referidos

¿ ©íil tólíÁ i
e:starÍGf;  ̂

* qua ^ DncQí),

iap.

y
36

planos y Memoils:^ gob !a 
la  n o ta  á e  aprob^ulon.

3.° Que <oi ap&ijfeéo ¿ 
m s .  ri. al
qti3S0 6XÔ  03 el sisid iia  ^
el nombro alquila:1or o 
un núm^f o  úe o.k-ü66; 
barsa en cualq^idr pfe;3 lato 
ralo.

ÁP Qaa sa rem íta á 
clSíl da lage^ieros d-?

írat^; y
ü.® Qua esta?? coa la fo r

ma do veriñoaoiosi j  Gomprob^olon do! 
ap tralo , sa pubiiqo.cm en la G a c e tí  de 
Ma d r id  y  Bohiin  de esto Mi.í5lsteiio.

Lo que da Rail orden participo á V. I. 
para sa o o n c d , o  y dasiia  efectos. 
Dios gu irde  á Y, I, muahoi años. Madrid, 
10 de Noviembre do 1913,

UGAETE.
" »r wT'  ̂ de Comercio, In-
Tr&iinm

Señor B r e
j

i Js !§ úüm^r(mmi6u ih¡ 
co^4aÍ\fy eláec/ para corrimte aUertm 
t r f f  i tt > (qMihbmáaSs modsÍQ.

I L ú e .
I i .” S a  Ies L ibo^ 'ii.r í d  ̂ ^3 te  ha 
J da verificar eá'k> Upo c G j c.. l pra*
I oiso qu6 haya uii x^iOtr > a in- 
I dicaoióri m ix im t isa  p t lo }ro nos. ígu« 1 

á la iiilan iid td  c o r re a s r  1  a la p ia 
rla carga del eonlador, y >u 1 c error m í  
ximo soa d© un m sáio po 1^0 para dichu 
lectura; Xín Vuliimeiro oon h s  mismas 
condiciones y un h n m  cuentssegandof. 
Los dos prim eroi aparates podrás §ier 
suetiluídog por un vatímetro, p ira  oir- 
012ÍÍOS írifáiico^, qua alcano© hm m  la pie 
12a carga do! coniador, y qujq error lím i
te sea inféiior á 1 por ÍOO.

2,^ L t verificación m  Iúb Liboratc- 
rios se hará de iaéntica manera oogo ae 
has© ictualm anta la do ios conU*r..üS 
motores, es da.di% m  intercalará en ©i 
eircuito del contidor Ims lámp.i^raSí el 
am perím etro j  t i  vxdtíisietro (ó el va tí
metro, ^i B9 emplea mte úbioao aparato), 
y ^9 eom paraiáa ia j mclicadones da éstos 
con las del contador en la fo rm t detalla* 
da m. el artículo 56 do. las vlganlag ins- 
ímocioBei reglam entarlas para elsarvi* 
cío  de veriñoaoion de contadores de eieo 
tricidad. , '

Si S0 coloctraii varios ©n garle, será 
preciso que sean da igual espacidtd y se 
cuidará de que las bobinai prmoipales 
estén en serle m  el mi&mi circuito, deri
vando sobre ctro circuito difaraat© las 
bobmag de hilo fino, el© m anera que la 
diíeraneia da potencial sea la misma en 
todos ios contadores de la serie; se elimi 
nará así el error qua proviene da la osída 
de k  nsióE en cada apa cato. -

Finalm anto m  cerciorará da que ¡mb 
indica.olones de las revoluotoea del d is 
co coiTagponden con iasds los kilovatios 
anotados.

3,  ̂ De Méntica manera m  realizará la 
veriñc&ción m  ios domicilios partios- 
lares,

Si el circuito de prueba presenta auto 
inducción) será neseiario emplear co?no 
aparato da medida el vaMoaetro, y nunca 
©i voltímetro y amperfmetro.

 ̂4,^ La oomprobadóo sü -̂’laoiitará oer* 
clorándola de la buena cGlocacion del 
contador en su tablero y fij Indos© en- ei 
buen estado de los preainíos colocados 
©a la veriflcadóa en ei Laboratorio,

^acetíí 3é ®ía'drid. ^  Nú'ol. -520 '

I Torm laará la  o¿39ración oo.Hitfndo e 
' Mempo qua tarda el cj© m  dar un cierto 
í invm vo' íf© revolucione?^ y comparando 

ai íiúmaro de vatios acuseu los a pa
ra los úo medhlu Itñ qae aaosafla ©1 
úimUñv-^: ñí da ima hora, que ven
drían á'oA.m x̂ oi: la fan-vnia .

S.600 X  '
S

0o. deode N a;:? e! "^úmaro de revolucionare!
tí el tfkíopo 611 iegando^ 

pl^&dos en á.tr dicho número de re vola- 
e-iMi-'S; f  K.üiir 0OiT?stasCe parn úüúm coa- 

o>r; indios ei da vatios-
ir, ñ'tí’a ©i totalizador por revo 

Irc>ióii del ejo.
C-íkáudcí est& eDQiti.nk0 no nm  coBooida 

Ducde detcrminsrg© haciendo girar ©I eya 
con ia maüo y muU.náo las vueltas IV 
qtio tiene que dkv psra que ei totalizador 
m.irqiie un hoctov&üo-hora; esta oonsían* 
ts será, evideníamaii&e,

100

6.° Paria p r^ d u ltr  ei ODutador el Va* 
riñcador fip.rá la posición de! i.?náa per- 
inio.6iito y (le los dos aoiilos que «abrazan 
los d ts  lados laterales de la pieza coloca
da 82itra  la^ dos bobioas .de intensidad.

Si ©i Yatifictdor lo Jusga neo^ssdo, po • 
drá preeintar el contador exteriorm ente 
con un. alam bre que sujate l.^  íornilios 
da la ©.íivuelta del aparato, no sieado p re
ciso entonces collar interiorm enta log or- 
gmoB de Tegu^ñúén.

Flaa!maB.te, si Verificador deberá aclo
car m  Isgar bien vlsibls de la envuelta 
una etiqueta m  conste ©I núm ero dei 
aparáto y facha de la vaññcacióa, cuyos 
dsitos anotará íí i efectuar dicha operaeion; 
ai raailz ir U ?icmprobaQió.n anotará en la 
misma etiqueta ia feoha de la comproba 
ción y Igs-sait'j del dom idiio en que 
ha montado ai cantador, ü í  aoaio el oom- 
b.r© dol abüFiado»

C B S T f i i i

M i N i d i E R í U  DE: H A C I E N D A

M F a © e lé n  l a
W C i ü s e s i  F a s i T H 3 .

Asuntos de üétmmar,
CIRCULAR

En ateucién á qua ciertos iEdlviduca 
haciendo uio  de noínbres d© varios sol * 
dados y ciares que sirvieron ©n les E jér
citos de Ultramar, solicitan el pago pra* 
ferente do iu s  créditos por el turno esta 
blecido por la Real orden de 5 de Marzo 
último, re iu itando después qu© el verda 
dero iateresado ha fallecido ó qua se ha* 
lia ausenta, con lo que se comprueba la  
falicá^d de la mahifastaoión hechs;

Esta Dlrecsióa General ha acordado, á 
fia de evitar la repetidón  de hechos aná
logos, que aunque en reducido núm ero, 
no i€ii tan ©seamos como ei interés del 
Tesoro públJao, y ei de ios verdaderos 
interesados acoTiielan..:  ̂ :

1.® Que para la identiñagdón de los 
acreedores directos en créditos de Ultra* 
m ar por ©i concepto de haberes persona
les' proccdon tea á«d Ejárcite, -se- exija por 
el Negooi^iuo ;?>:6 O.ouüas da■ Ultram ar en 
al acto ÚB goiicUar ©i pago prefareata de . 
dichos ceódiíios, íá exhibición de la licen 
cia absoluta 6 pasa que acredito la sima* 
ción m ilitar del interesado, además do la
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cédula personal, segúa se halla preveni
do, V

2.  ̂ Que la fálta por exírnvío de dicha 
Iloenofa ó pase, sa" subsane mediáEte ©i 
conoeimieuto de persona d© reconocido 
arraigo, la que firmará con ©1 interesado 
respondiendo de su identidad, y sa ad
vierte que pará practicar este acto, que
dan excluidos loa Agentes de negocios.

Lo que se publíoa en la Gaceta de Ma
drid , para general conocimiento do los 
iateresadoa.

Madrid, 14 de Noviembre de 1913.=E1 
Director gqneral, Carlos Ve rgara.

' Esta Dirección General ha dispuegl^ 
que por la Tesorería da la misma, esta* 
bleaida en la calle de Atocha, número l i ,  
sé verifiquen en la próxima semana, j  
horas designadas ai efecto, los pagos que 
& éontinuación se expresan, j  que i© en
treguen los valores siguientes:

jp ia$17yí8 .
Pago de créditos de IJitramar del seña

lamiento especial estáblecido por Real 
orden de^ 6 Marzo último, facturas co- 
rriéhtes de metálico, haéta las presen
tadas el día anterior.

Idem de íd, íd. en metálico, hasta las 
preséntadas el día ac terlór.

Idem  d e  id. íd. en efectos, hssta ©1 nú* 
mero 8,700.

B ia20 ,
Pag© de ©réditos de ÜItmmsr, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
M irina y esta Dirección General; 
©onientes de matálicOf hm%ñ d  náma- 
m  84.600.

Pagoadajsrédités 4e Ultramar, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 84.6ÓQ,

Idem  de íd. íd. en efectos, hasta ©I n ú 
mero 84.600.

Entrega da hojas cupoiies d© l i l i  
eorrespondientes á títulos de la Deuda 

h por iOQ, hasta el nüme
ro.8á^63« V

Idem  dO: títuIoB de la Deuda perpetua 
al 4 por loo interior, ©misión de SO M  
Diciembre 4© 18Q8, por canje de otroi 
de igual .renta,.emisión de ,31 de ju lio ' da 
1900, hasta.eLpiimero 26.817,
' .Fago ¿©. 'carpetas de de M-
tploa de la. Deuda ©xteripr al 4 por 100 @i?. 
otro® de igual renta-de,la Deuda interior, 
ion.arreglQ á la; Ley, j;Eeai;deoreto,da. 17 
de Mayo y 9 da Agoito ' delSSB, hasti el 
número 32.418.

Idem d© títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de un® res • 
peoíivas hojas de cupones, ooii arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem  de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tízable al 4 por 100, con I-ey
de 27 de Marzo de i900,'̂  háita al átsúe- 
ro 2.416.

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda al i  por 100 interior, hasta él 
mero 9.94^,

Idem de carpetas provisionales de U 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta 
das para m  canje por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la Real orden d© 14 d i 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139<

@|itreg$ de títiilos del 4 por IQQ interior, 
emisión á© Í9Ó0,'', por oonVersión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892 
1898 y 1899, facturas presentadas y ©o- 
Vl'íentes^ hasta el número 18.738«

Idem d© carpeta® proviiionales. repre^ 
sentativas de tftuloB de la Deuda amortl- 
zable ai 4 por 100 isteriors p.ara bu canje 
por nm  títulos definitivos de la misma 
renta? hasta ©i número 1,489.

Fago de títulos áei 4 por 100,. emi
sión de 81 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre d© 
1901, hasta ©1 número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
d© reales, facturas presentadas y eo- 
rrientes.

Fago de !ntar©@e® d© inscripcioneg del 
B®M6stre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
©laié de deudas del semestre de Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem- 
boli'o d© títulos del 2 por ÍOO'amortizados 
m  todos 'ios gorleos, facturas presentadas 
f  corríantei.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
lizable, hasta el número 1.489.

L is facturas existentes en Oaja por con- 
veriióíi del 3 y 4 por 100 in terior y ©xíe- 
rior.

Entrega de valores depositados ©n arca 
de’ tres llaves, procedentes de creáoionésp 
convarsioheg, reádvaciones y canjes.

N o ta , L os ápoderadós que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe  de y  ida de ios poderdántes m  la Teso
rería  de este Oéntro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de A bril ú i timo.

Madrid,.15 da Noviembre da, 1913.-«“E1 
Director ganarmt. Garlos Yergara.

H i r e e o ié i i  ^ e i i e r M  
I® €oM teM €io3o :^ s ta á o .

Viito el expediente incoado á nombra 
del Montapío B'árcelonés, ¿e Btroeiona, 
golioitEBdo exe.Edón de! impuesto iobr© 
ios bi8ne§-;dé h s  ,p©r§oa.as jurídicas.

.Resulíandq.que á la metancia ge hallan 
unidog los siguientes documentos:

1,° Un é jampiar del Reglámenío de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, d© Btrealona, en el que aparece 
que su objeto ©s el socorro mutuo de sus 
asociados ©n casos de enfermedad ó im* 
posibilitaeión (art. 1.®), por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas da'sui- 
c rip c ió n ; y

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Beoretario de Ja AsoolaciÓn, haciéndo
se constar ©n una d© ©Has que está fo r
mada únicamente por obrero.^ y acredi
tando la otra la.personalidad del Presi
dente que susoribéia ihatanciao

Oonsiderahdo q ú t  las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros m u
tuos ©Btaban exceptuadas del impuesto 
iobre ios bienes dalas personas jurídicas 
por todo® loa que poseyeren por el artfou- 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozando de ese beneficio en cuanto 
á um  bienes muebles y edificio social, en 
razón á su carácter de m utualidad, por el 
Rrlíoulo L®, |Btrá G, de la ley de 24 de Di- 
bi©mbi’e 'd e ''Í9 Í2 ;^

Gonsiderando que la Asociación en 
cuestión se halla comprendida en uno y 
otro caso de exención, como demuestran 
los documentos reseñados, que paia su 
concesión no precisa hoy la consulta del 
Coniejo de Estado, y que á esta Direc
ción General está atribuida por Real o r
den d© 21 de Octubre corriente, por dele
gación d©i Ministro, la competencia para 
la resolúoión de ios expedientes de esta 
o]a«i8;

E iía  Dirección General ha acordado 
declarar al Montepío Barcelonés, de Bar 
celona, exento del impuesto sobre loa

bianes de las personas jurídicas por la 
totalidad de eUos por um años 1911 y 1912 

! y por sus bienes muebles y edificio so- 
 ̂ eiai, si fuera de su propiedad, para ©1 año 
i corriente y los suoesivog. 
i Lo que comunico á V. S. para su cono- 
 ̂ cimiento y demás efectos, 
i Dios guard? á V. S. muchos años. Ma- 
I drid, 25 de Octubre de 1913.=El Director 

general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©i expediente incoado i  nombre 
de la Asoafáclón de socorros mutuos El 
Pacto de la  Amistad, de Barcelona, soli> 
citando exención del impuesto sobré bie- 
né* délas personas iurídica»:

ReááltandG que á la instancia se ha
llan unidos los sigu ien tes docum entos:

1.® Un ejempiaf daí Raglamenío de 
la Asociación, GoteJ^do por i a Abogacía 
del Estado, de Barceloiaa, en e! que se d e 
termina que su único objeto es socorrerse 
mutuamente sus individuos ©a caso de 
esférm édad (árt. 1.®), por medio de aub- 
sidioi obtenidos m eákn ta  cuotas de bus- 
cripciórí, y

2.® Don certlficadoHSS expedidas por 
©I Secretário de la Asodación, aéreditando 
Ü D & de ©lia s la pei son al ida d d e lP re s i 
détj te que súsoribé la in itaneif, y ha
ciéndose constar en la  otra qü6 está fór- 
mádo úaioámeúte por'obrért s.

Ooásiáerando que l a s  Asoaiítoionea 
coópérátivas de obraros úq socorros mu- 
íGos estaban 'éxceptuscita por el artícu
lo 193 del Regiíameiito de 20 de Abril de 
1911, del i.mpDi6sto sobre bienes da las 
personas jariáiGas por todos ios que po 
seyeren, gozando en la aatualidad de esa 
mismo beneficio, m  razón á su carácter 
de mutualidad, por sue bienes m ueblei y  
el edificio social, por e! artíoulo 1.®,
G,. de ,Ia ley de 24 de Dioiambra d'. i 912: 

Oongideraodo que la Asooi&oión en cues
tión está comprendida en uno y otro caso 
d© exención, como juglifican los docu
mento® relaoloasdoi, que p&ra conceder
la no es précisa hoy lá consulta del Oón- 
aéjode Esttdo, y que á esta Dirección Ge* 
nersl la está atribuida .por Real orden, de 
21 de Octubre corriente, por delegación 
de! MiniÉtro, competencia para la reso
lución de esta ciaseíde expediahtes;

Esta Dirección General ha acordado 
daclarár exenta del impuesto sobre bie« 
B0 8  de Iss'periCíhas iurídloas á la Áaooia- 
clén de socorros mutuos El Pacto de la  
'Amistad, de por la totalidad
da elIoB durante les año® 1911 y 1912, y  
po? éú@ biauBs mueblas .yelsdifiolo social^ 
si sst© fuera de su propiedad, por el año 
corriente y los sucesi vos.

Dios guarde á Y. B. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre da 19l3.=El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bat-  ̂

cdlona,

Visto el expediente incoado § nom bre 
del Montepío La Unión de la ex-vUla de 
Gracia, Barcelona, solicitando se le de 
clare exento del impuesto sobre bienes 
da las personas ju ríiicas:

I Resultando que á la instancia se hallan 
» unidos ios giguienta® documentos:
! 1.® Un ejemplar del Reglamento del
• Montepío, cotejjsdo por la Abogacía d d  

Estado, de Barcelona, en el que aparece
• que su objeto es ei de üocorrcr m utua- 
t mente á todos los asooiados en caso de

enfermedad (art. 1.®) por medio de sub- 
Bidios obtenidos mediante cuotas de Bua* 
cripoión, y
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2.® Dos certiflcsdonei» ^xpedidaa por 
el Sacretario del Motitepío acreditando 
vmn, de ella» la personafidacl del Presi
diente que Éuscribe la icstafcoia, y haoléa 
doBo conatir en la otra que está formado 
únicamente per obreros:

Considerando que Its Asodaoiones oc- 
operativas de obreroB estaban exceptua
das por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, del impuesto sobre 
foienes de las personas jurídicas por todos 
los que poseyeren, gozando en la actúa 
lid a l de ese beneficio en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio social, por su 
carácter de mutualidad, por el artícu
lo 1.®, letra G, de la Ley do 24 de Diciem
bre ñe 1912:

ÜonsideraEdo que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
fde exención, íjomo justifican ios docu
mentos relacionados; que para concederla 
no precisa hoy la co)r«̂ ulta del Consejo de 
Estado, y que á esta Dirección General le 
está atribuida por la Real orden de 21 de 
Octubre corriente, delegación del Mi
nistro, la competencig! para la resolución 
áe  esta clase de expedientes,

Esta Dirección Gañera! ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío La 
Unión de la í̂ x-villa de Graei», Barcelona, 
por la totalidad de^iloa durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio sociai, si fuere de su propiedad, 
por el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1913.==E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce 

lona.

mi^iSTERIÜ DE FOlíEMTO

E>treccién Ohvmu F ée
W ieféii.

AGUAS
Vistos los documentos remitidos por el 

Gobernador y presentados por D. Juan 
José Quijano para acreditar su persona
lidad en el expediente de concesión de 10 
litros de agua por segundo del arroyo 
Redondo (Santander):

Resultando que el Gobernador comu
nica que el peticionario ha exhibido la 
carta de pago que acredita haber deposi
tado 192,50 pesetas como fianza á dispo
sición de la Dirección General de Obras 
Públicas:

Resultando que presentan un testimo

nio por exhibición del certificado dsl
auto de decLiradoa de herederos:

Considorindo compU los los requisiio^ 
exigidos por la Dirección de Oorâ s Pú- 
b ioas, á propuesta úeí Consejo de Obras 
Públicás,

S. M. el Rey ( D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gana 
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la oonoeaión, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.® Se conceda t  D. Juan José Qiiijano 
de la Colina, en m  nombre y representa
ción de los herederos de D. José M^rít 
Qaíjano, el aprovechamiento de 10 litros 
de agua por segundo del arroyo Re ion  
do, en término municipal de Los Corra
les de Buelna, con destino á los servidos 
de 1» fábrica, sita en dicho pueblo, titula
da Forjas de loa Corrales.

2 .® Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras, imponien< 
do á los terrenos de dominio particular y 
privado, á quienes afectan las obras. Ja 
servidumbre de acueducto. Esta ser vi 
dumbre se deo arará por la Autoridad 
competente una vez cumplidos los trá
mites al ef ecto prevenidos en las dispo
siciones vigentes.

3.* Las obras s j  ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de baae al 
expediente de concesión, fechado en 31 
de Agosto de 1912 y suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Juan José Quijano.

4.® Cuando la Administración pública 
lo conaidere necesario, el concesionario 
se obliga á poner un contador ó aparato 
registrador que limite el aprovechamien
to á los 10 litros concedidos, aparato que 
previamente haya sido aceptado por la 
Jefatura de Obras Públicas.

5 .* Dentro del plazo de dos meses á 
contar de la fecha en que se notifique al 
interesado la concesión, deberá éste acre
ditar ante la Jefatura de Obras Públicas, 
presentando la oportuna carta de pago, 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos de Santander, en calidad de 
fianza, á disposición del señor Director 
general de Obras Públicas, la cantidad 
de 192,50 pesetas para responder del cum- 
plimianto de estas condiciones.

6 ® Las obras deberán principiar den • 
tro de los tres meses contados á partir de 
la fecha en que se notifique al interesado 
la concesión, y quedarán terminadas en 
el plazo de un año á partir de la misma 
fecha.

7.® Antes de empezar los trabajos avi
sará el concesionario con la debida opor-

túmida i  al señor logenlero J if« de Obras 
Púb'üoas de la proviods, para que ó t̂e 5 
el facultativo m  qai í̂n delega© proa? da á 
verificar el replanteo da Hs obras, da 
cuya operación se lev&Btará seta por tri
plicado, acompaf^ada de m  plano corres- 
pendiente, uno de coyos ejemplares m  
someterá á la aprobació » del señor Di
rector general de Ob as Públicas, y una 
vez recaída é«ta sa aotregárá otro ejem- 

I piar al conc^pionjsrlo, btí hivátidose el 
I ter̂ '̂ ero en la Jafsatura de Oor^a Públicas, 
I 8 .® Ou&ndo estén tármirí a das las obras
' avisará igualmente en la misma f^rma 

para que el señor Ingeniero J f ̂  ó el fa- 
I culíativo que lo reprí^aente proceda al 
I reconocimiento da dichas obra», y si re- 
j saltara que habím sido ejeautstdas ecn 
1 arreglo al prt yeato y replanteo aproba- 
I dos, y tenienáo en cu mtt la« condioionei 
I impuestas en la proiá^tta concesión, se 
I hará constar así ea no seta que se ex- 
I tenderá por tripli lo, y á cuyos ejem- 
I piares se les dará el mitfm i destino que 
I el señalado para los del replanteo; una 
I vez aprobada este ajta re devolverá la 
j fianza á que so reñare U condición 5.*
I 9.® La in peooióía de las obras estará
I á cargo de l i  Jefatura de Obras Públi- 
I cas, siendo de cuanta del concesionario 
i todos los gastos que oaagio edicshaias- 
I pecoíóa, así como los del replanteo y ro» 
l conocimiento final.
í 10. Esta concesión se entenderá hecha
I por el tiempo que dure el f unci&namien- 

to da la fábrica, sin perjuicio da t«írc3ro 
y dejando á salvo los derechos de propie - 
dad, y otorgándose con srreglo á la ley 
general de Obras Públicas y de A guas 
vigente, le será aplicable cuanto en las 
mismas se disponga referente á este caso.

11. El concesionario queda obligado, 
en lo que se refiere á la ejecución de las 
obras, al cumplimieLt) de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio da 1902 
acerca de los contratos del trabajo.

12. La falta da cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será causa 
suficiente para daoUrar la concesión in- 
cursa en caducidad.

Y habiéndose coi»formada el interesa
do con las anteriores condiciones y pre
sentado la póliza da 100 p38etas (que 
queda inutilizada en el expediente) de
terminada por la vigeut) ley delTimt re, 
lo comunico á V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 da Noviembre de 1913. 
El Director general, Galdaróo.
Señor Gobernador civil da S mtander.

MADRID.—Est. Tip.^ Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Yicente, ntto. 20.


